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esi;anques en el río Ñuble, a fin de evitar que 
en el futuro se repitan estos hechos. Al' efecto, 
pidió que se dirigiera oficio al sefior Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, con el 
objeto de que disponga que se hagan los estudios 
para la ejecución de esas obras y que el Depar-

o 

tamento de Riego coopere a su real!zación, 
En el resto del tiempo de este Comité, usa de 

la palabra el sefior Correa Letelier, para refe­
rirse a las deficiencias del servicio marítimo a la 
isla de Chiloé. Al respecto da a conocer lo ocu­
rrido con el vapor "Chacao", de la p,mpresa de 
los Ferrocarr!les del Estado, ,el que se hundió en 
el canal Tenglo y fué reflotado por una sociedad 
particular en la que tiene parte la Corporación de 
Fomento. Manifiesta la conveniencia de que este 
barco adquirido nuevamente por la Empresa 
de los Ferrocarriles, toda vez que ésta atiende 
ese servicio solamente con el vapor "Lemuy", el 
que está en pésimas condiciones de navegabilidad. 
Sol!clta que se dirijan oficios a los sefiores Minis­
tros de Obras Públ!cas y de Economía y Comer­
cío transcribiéndoles sus observa'ciones, con el ob-, 

, jeto de que se sirvan intervenir en este asunto. 
Pasa a referirse el sefior Diputado al fracaso 

de la Estación de �M�i�t�m�~�u�l�t�u�r�a� de Quellón, la que 
, se estableció en conformidad a las disposiciones 
de la ley 7,545. Agrega que la Dirección de Pes­
ca y Cáza ha hecho presente la necesidad de mo· 
dificar esa ley con el objeto de permitir el tras­
lado de esta EstacIón a otros puntos del litoral 
más favorables para el cultivo del choro. Pide 

, que se dirija oficio al señor Ministro de Eco· 
nomía y Comercio con el objeto de que se haga 
presente la urgencia para el despacho de los pro­
yectos que, sobre esta materia, se encuentran 
actualmente pendientes del conocimiento del Con-
greso Nacional. ' 

En seguida usa de la palabra el sefior Reyes, 
quien formula diversas observaciones encaminadas 
a. demostrar la necesidad de fija.r un precio más 
remunerativo al arroz, dados los pésimos resul­
tados obtenidos en las cosechas por la falta opor­
tuna de agua, Y pide que sus observaciones ' se , 
pongan en conocimiento de los sefiores Ministros 
de Agricultura y de Economía Y Comercio. 

:En seguida 88a. se refiere a las deficiencias del 
servicio telefónico en la ciudad de Talca, deficien­
cia que, a juicio de SS.a, derivan de la falta de in­
terés de la CompaiUa por mejorar el serviCIO, 10 
que podria subsanarse, según el parecer del se­
fior Diputado, extendiendo un nuevo ala,mbre en 
las mismas postaciones, lo que permitirla la ins· 
talación de 30 teléfonos más por cada calle. 

Pide que se dirija oficio al sefior Ministro del 
Interior transcribiéndole sus observaciones. 

El mismo sefior Diputado se refiere, en seguida, 
... la Población Juan Antonio Ríos de la ciudad 
de Talca, la que, no ob.!'tante estar terminada, aún 
no ha. sido entregada a los pobladores, dilatá.n­
dose asi la solución del problema de habitaciones 
obreras en esa ciudad. Pide que se 1nrija oficio 
al sefior Ministro del Trabajo con el objeto de 
que la Caja de la Habitación proceda a entregar 
esa población. 

El turno '1iguiente correspondla al Comité Li· 
beral. 
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Usa de la palabra el señor Garc1a Burr, qUien 
se refiere al oficio enviado por la Contraloría 
General de la República en respuesta a una pe­
tición de SS,a, sobre uso y mantenimIento de au­
tomóviles fiscales. Agrega que ese informe 
no es completo, ya que no se indica qué �~� ocu­
rrido con aquellos automóviles 'que debieron ser 
entregados para su enajenación en virtud de 10 
dispuesto en el decreto de Hacienda N.O 3,397, de 
17 de Septiembre de 1942, como tampoco S'e indi­
can las razones que se tuvo en vista para aceptar 
que se cargaran al presupuesto de la Nación los 
gast.os de mantenimiento de esos automóviles, que 
debIan ser de cargo e¡¡;clusivo de los fUncio­
narios que los utilizaban en virtud de 'lo dispues· 
to en el decreto antedicho. Pide que se dirlja 
oficio al sefior cróntralor General de la �R�e�p�ú�b�U�~� 
ca, a fin de que complete en esa parte, el infor­
me a que hizo referencia SS.a, y se indique, ade­
más, los motivos por los cuales se ha permitido 
que el número de automóviles fiscales en uso ex. 
ceda al fijado por el decreto de Hacienda antes 
mencionado. 
.El mismo sefior Diputado se refiere, en seguida, 
al oficio enviado por el señor Ministro del In-, . 
"erlOr en respuesta a observaciones de S. S.a, sobre 
c;; 'nstrucción del Estanque de Lo Hermida y dice 
que en la rE'ferida comunicación no se da' re8-
pUE'sta a la pregunta de SS.a, acerca de los posi­
bles errores de cálculo en que se habria incu­
rrido al construirse esa Estanque. 

Pide que se dirija oficio a ese Secretario de 
Estado con l'1 Objeto de qUe complete el referido 
oficio. ' 

A continuación el señor Bustos formula diver­
sas observaciones relacionadas con la necesidad 
de que el Ejecutivo envíe cuanto antes el proyec­
to sobre destinación de fondos para la cOnStruc­
ción de caminos y para la ejecución de diversas 
Obras Públicas, o bien, que incluya en la con­
vocatoria los que se encuentran pendientes de la 
�c�o�n�s�i�d�~�r�a�c�i�ó�n� del Congreso Nacional. En este sen­
tido PIdió qut' se dirigiera oficio al Ministro res­
pectivo. 

En seguida. usa de la palabra el sefior Acha· 
rán para señalar diversas necesidades de la �l�o�~� 

calidad de Plchirropulli, la que carece de camino" 
locales escolares, cemf'nterio, Registro Civil, etc. y 
nide que se dirija OfiC1O al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, con el objeto de que se sirva 
otorgar titulos defInit1vos de dominio al vecino de 
esa localidad que ha prcmetido d<Jnar un terreno 
par!!. cementE'rio. 

Finalmente el mismo señor Diputado se refiere 
a las necesidades camineras de la comlma de 
Lango Ranco y pide que se dirija oficio al sefior 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación, con 1 objeto de qu se sirva consultar los 
fondos necesarios para terminar la construcción 
del camino de Ignao a Ra uco . 

A continuación usa de la palabra· el sefior Iz­
quieTdo, para S{)l!citar que se dirl,ia oficio al 6e­
fíor Ministro de Agricultura con el objeto de que 
el Instituto de Economía Agrícola proporcione 8 
esta Corporación los siguientes antecedentes re­
lacionados con la adquisiCión de trigo argentino 
hecha P<lT esa Institución: ' 

1.e Compras reaUzadas en lP46, con IndlMClón 

, 



• 

, 

SESION 41.8. EXTRAORDINARIA, EN MARTES 18 DE MARZO DE 1947 I 1881 
= 

de les precios de costo y venta. e informe cómo 
se efectuó la l'espectiva cancelación; 

2.0 ' Adquisición de un millón de quintales mé­
tricos En el presente afio con indicación de los 
precios de costo del trigo puesto en el pais y los 
precios !'t que se venderá a los molinos, y destino 
que se dará 'lo los fondos que se perciben mientras 
se procede a su cancelación, y 

3. o Costo a que ascenderá la pérdida de. la 
. última importación indicando la fuente de recur-
sos con que se saldará. dicha pérdida. . 

En el resto del tiempo de este Comité, usa de 
la palabra nuevamente el sefior Garcfa Burr, para 
referirse al oficio enviado por el sefior Ministro 
ele Agricultu!'a en respuesta a observaciones de 
SS. sobre el depósito que debe hacerse en el Juz­
gado de Traiguén en relación con la tasación del 
fundo Pellahuén. Al término de sus observaciones 
¡-ide qua ellas se pongan en conocimiento del se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización, con el ob­
jeto de que conforme al plan agrario, se consigue , -
en el Juzgado de Traiguén, el monto de la tasa-
ción de! fundo indicado a fin de dar titulo defi­
nitivo a sus ocupante-s. 

'" * .. 

, A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acórdó admitir a votación y poste- . 
riormente se diópor aprobada la renuncia del 
::eñor Correa Letelier como m~embro de la COmi­
sión de Relaciones Exteriores, designándose en 
reemplazo al sefior González Prats. 

• 

* • .' 

El último turno correspondia al Comité Radi-

cal. M d . Usa de la pslabra el señor González a arlaga, 
para fundamentar la moción presentada por SSa. 
y que anteriormente se habia acordado agregar 
a la cuenta, por la que inicia un proyecto de ~eY 
que extiende a la ciudad de Aysen, los beneficlOs 
otorgadOS a la ciudad de Castro por las ley7s N.os, 
5827 Y 7532 con cargo a la caja de Crédito J:Ii­
p~tecario'. ~ una interrupción c~ncedida por SSa. 
usa de la palabra el sefior Barnentos, para ma­
nifestar que 110 cree conveniente que sea ~a C.aja 
Hipotecaria, la que se obligue por esta imciatlva, 
sino que cree preferible que lo sea la Corporación, 
de Reconstrucción Y Auxilio, ya que se trata de 
la reconstrucción de poblaciones destruidas por 
las últimas inundaciones habidas en esa región. 

Finalmente, usa de la palabra, en el resto del 
tiempo de este Comité, el sefior Godoy, para re­
futar las observaciones del señor Tapia sobre la 
remoción de determinados funcionarios públicos. 
Agrega que, a su juicio, pocos Gobiernos han da­
do mayores pruebas de imparcialidad que el ac­
tual, y que en los casos citados por el sefior Ta­
pia, no se trata de persecuCiones políticas, sino 
simp1emente, de remociones por la falta de la com­
petencia ~ y capacidad necesarias para desempe­
fiar esos cargos, o bien, por incumplimiento de 

obligaCiones . 
Por haber llegado la hora dli término de.la 

leSión. se levantó é.ta • la. 18 hora. . 

, 

IV. -DOCUMENTOS DE LA A 

Núm. 1. MENSAJE DE S. lE. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLICA. 

, 
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"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es del conocimiento de los Honorables 
Miembros del Congreso Naciona!, el dia 11 de dI­
ciembre del año pasado, un incendio destruyó ca': 
8i totaJmente el Archivo General del Registro el­
\11, desapareciendo con la catástrofe, 1nf1nida.<l 
de registros. Esta situación ha creado graves pro­
blemas al serviCio del Registro Civil, especial­
mente ;Os qUe se refieren a la reconstitución de 
lOs libros destruidos, para que pueda continuarse 
prestando una rápida y esmerada atención, y ast­
mismo, ,p!\ra pr~ir las . labores que emanan 
ce las múltivles tareas relacionadas con la cons­
titución legal de las famil1ae. 

Para acometer la. reconstitución sefialada, se 
• 

hace necesario, como primera medida, modlflca= 
y completar la legislación sobre esta materia, 
porqUe las dIsposiciones legales vigentes no re­
suelven todos lOs problemas que se presentan y, 
del mismo modo, porque los procedimientos exis­
untes no son los más expeditos. E.s menester, 
también, que se introduocan modificaciones a. 
otros preceptos !egales en materia de Registro 
Civil, a fin de qUe pueda normall~.rse nuevamen­
te el funcionamiento del Archivo Ckneral. 

En relación con la reconstitució n de registros. 
rige actualmente el articulo 21, de la ley N.o 4,808, 
de 10 de febrero de 1930, que Ii.e encuentra repro­
ducido en el articulo 107, del decreto con fUerza 
de ley N,o 2,128-Justicia, de 10 de agosto de 1930, 
que reglamenta la ley antes sefialada. 

En la disposición citada se establecen procedi-, 
mientOs solamente para tres casos. a saber: 
cuando' se ha extra:viado o destruido uno de 10.5 
ejemplares de! registro; cuand'o se han extravia­
do o destruído ambos ejemplares, y por último, 
cllando se han destruido una o ~ás hojas de uno 
de los registroo,. Para el primer caso, se dispone 
que la reconstitluci6n re hará por medIo de una. 
copia del Ubro existente; para. el segundO, se es­
tatUYe qUe la renovación se hará sobre la base 
de los certifiCJUlos que presenten las interesado., 
otorgados cuando existían las partidas, y final­
mente, en el tercer caso, se establece que la. fal­
ta de hojae, se supUré. reemplazándola.s por co­
plas cel\tificadas que se otorguen del ejemplar 
existente-. 

Las reglas antes definidas son insuficientes pa­
ra reconstituir los libros del Registro Civil, por­
que en ellas no se involucran normas que son ab-
solutamente necesarias. No se . por 
plo, la reconstitución de lOs regl6troo telllendo 
como bSse los documentos que se ar­
chivados en los Conservadores de Bienes Rafees. 
especialmente las actas' de contratos ma.trimo­
niales, los certificados médicos de defunción, los 
certificados méd'ic06 o de matronas que acled1~ 
tan nacimientos, 111s autcrizac10nes judic1ale& pa­
ra ~;¡scribir o rectificar partidas, los requer1nl'ie'n­
tos escritos para practicar inscripceiones. etc., 
documentos todos que han servido, en la aes1 
totalidad de los casas, de &lltec,edente& 
para extender laa particta.s. 

, 

• 

, 



, 

> 

1882 CAMARA DE DIPUTADOS 
=-=' ====="=::-=== 

Además de lo expresado en el párrafo que an­
recede, la legislación actual no contempla reglas 
especiales para completar inSCripciones, y la Di­
lección General del Regitro Civil Nacional ha de­
bido cefürse a. un procedimiento que no es com­
pleto, que le fué fijado poT el Ministerio de Jus­
ticia, por oficio N.o 1.023, de 23 de junio de 1934. 
Las reglas a111 seha!adas se refieren solamente a 
la tOTma -cómo deben 'compl€tar~e las partidas 
que estén en blanco o incompletas en el ejem­
plar copiador, sin referirse a defectos de esas es­
pecies que puedan comprobarse en los or~ginales. 
O sea, por falta. de una legislación completa, no 
pudiron ser más amplias esas instrucciones, con 
lo que se ha restado valor probatorio a los re­
gistros copiadores, registros que, cuando son au­
ténticos y puros, deben .servir para los· mismos 
Objetos que los originales. Es menester, en con­
secuencia, que se reconcmca. que los registros co­
piadores deben ser ¡;;uficientespara completar 
originales . 

Sobre este tóPico cabe advertir que las denomi­
naciones de original y copiador que se dan a :05 
registros son solamente simbólicas, porque am­
bos son confeccionados simlllltáneamente y auto­
rizados debidamente por el respectivo Oficial Ci­
~Il, F también, porque desde el año 1930, hacia 
adelante, amOOs ejemplares son firmadOs por to­
dos los comparecientes. 

Con el incendio a qUe se ha aludido se destru­
yeron algunos registros que eran los Únicos ejem­
plares. Si bien es cierto, que en la generalidad 
de la.s Oficinas del Registro Civil los archivos se 
encuentran completos, lo que pernútirá extender 
nuevos ejemplares, debe legislarse siempre mi­
nuciosamente para que puedan reconstitJuirse los 
!1bros respecto de los cuales no existe actlla.1rnen­
te ningún ejemplar. 

Conviene que ee establezcan los requisitos mí­
, nlmos que deberán contener laa inscripciones que 

Be rehagan, especialmente cuando no exista nin­
guno de los dOs ej'eIDplares. Para tal efecto. se 

, propone qUe las :lndica.cione.s minimas deban ser 
la.s ,siguientes: Circunscripción, nÚmero y año de 
la inl>Cripción, ~os nombres y apellidos de los ins­
critos o de los contrayentes y la fecha del hecho 
o acto' que la motivó. 

Si una inscripción no pudiere ser reconstitui­
da pcr faltar alguna. de las menciones míni­
mas, se insinúa que ella Bea dejada en blanco, 
con la Obligación de hacer una anotación en e! 
casillero de subinscrtpciones, en la que se deja.­
rá 'testimonio de los antecedentes ex~tentes, a 
fin de que sea posi,ble su recon.stitución en el fu­
turo, si se produjeran otros antecedentes que 
contengan las referencias nec~ar1as. Es·tas ano­
taciones marginales servirán solamente para el 
SerVicio del Rlegistro Civil, y no podrán tener va­
lor pa.ra los interesados. 

Cemo la reccnstitución de rEgistros ircgará. fuer­
tes desembolsos al Fisco, se haCe necesario tomar 
todas aquellas medidas que puedan significar eco­
nomia. Para alcanzar este fin, se propone que la 
labor señalada pueda. hacerse sol»'e la base de 
copiar las inscripciones de igual naturaleza, y de 
la mIsma. OfiCina. que fueron extendidas en va­
ri03 l€gistros durante un afio, en uno o más li­
bros, con las aclaraciones del caso en los certifi­
cados de apertura y de clausura. Hay Oficinas, 
por ejemplo, que durante \10 afio emplearon cua­
tro de 50 tnllCrlpcionea pua nse1mlen-

• 

• 

• 

tos, y con el sistema propuesto se permitirá hacer 
las copias en un registro para 200 partidas. 

,Con el procedimiento antes señalado se aprove­
charán al máximo los registros, se dLsrnin1!9.rán 
lOs gastos :,' se tendrá la ventaja de que se redu­
cirá. el Archivo, porque serán menos los ejempla­
res utilizados, y. asimismo, porque se podrá.n em­
plear regiEtros de tipo grande, de 200 inscripcio­
nes, que son los que mayor utilidad prestan, por 
ser má.s fáciles de archivar. En efecto. como los 
libros están en constante movimiento, para. otor­
gar miles de certificados y para practicar mlles 
de sUbinscrlpcionee, los de poca.s inscripciones se 
destruyen con má.s facilidad,porque tienen me­
nos firmeza. 

Para que la reconstitución de los ¡eglstros 
pueda efectuarse sobre la base de documentos 
que se expMieron de las inscripciones cuando 
ellas existían, es ee impea10sa neces1dad que se 
esta;bliezca que las reparticiones f1scales, 
fiscales, o muniCipales, y en general cualqmera. 
otra institución o gersona privada, estarán obli­
gadas a proporcionar al Director Gen~ del Re­
gistro Civil Nacional, ~os certü1cados o compro­
bMltes de inscripciones que tengan en su poder, 
a fin de que, verificada la autenticidad de ellos, 
pueda realizarse la labor mencionada. En etfecto, 
debe contarse con el mayor número de 8I000ce­
dentes, para q1!e pueda establecerse la debida 
concordancia entre ellos, y con el objeto Cíe que, 
unos y otros, sirvan para verificar la pureza. Y 
autenticidad de~ acto o llecho materia de la par­
tida a reconstitu1~. 

La obligación de entregar comprobantes de 
inScripciones, mencionada en el pánafo que ple­
cede, se ha.rá efectiva solamente en limitados 
casos, ya que son pecos los registros 
de los cuales no existe ninguno de .los dos 
pla¡es. , 

La ley dispone que en las actuaciones del Re­
gistrG. Civil. 103 impuestos deben ser satisfechos 
en los registros ortginales. Tratándose de ree­
tificaciones no hay ningún problema., ya que .:1 
tributo s.-e paga en el original de la nueva ins­
cripción, la qUe se extien<!e en los a.-egWtros en 
actual uso, Y que se encuentran en poder del 
Oficial Civil respectivo; pero, en lo que se re­
Ifie¡e a otras &ub1n:scr'ipclones gravadas, como 
las de nulidad de ma.trimoniO, separacioines de , 
bienes, divorcios, etc., el impuesto debe pagarse 
en el ori;ginal, en poder del Archivo General. 
Como much08 registros originales se destnwexoll 
en el incendie de la repartición 1lJlte8 indIcada., 
conviene estrublece-r que para el solo efecto del 
(lago de los impuestos, se deberán consieerar co­
mo originales los -registros que se encuentran ,en 
el Archivo G€lleTal, aunque ellos sean· cop11l.S de 
los duplicados que tienen en su poder 108 Oficia­
les Civi::es, o Que hayan sido reconstituidos con 
otros antecedentes, cuando no ha eJd&tido >niD--guno de los dos ejemplales. 

En el articulo 21 de la ley N.O 4,808, le dis­
pone que los procedimientos a.lli señaladOS pa­
ra la. reconstitución de los ¡egistros o inscrip­
ciones, se aplicarán> sin perjuiCio de lo estatuido 
en el Titulo Xvll del Libro I del Civil, 
qUe se refiere a las pruebas del estado civil. Se 
propone la. mantención de este principio, pero 
ampliándOlo en el sentido de que loo juicios 80-
bte estado civil deban tra,rnltarse oonfoo-me al 

y Q.ue en ellos <\f'b\ _ 
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donal la facultad de poder ordenar al respectivo 
Oficial Civil que rectifique esas inscripciones, ex­
tendiendo una nueva conforme al precedlmiento 
vigente, p'ara salvar los errores dé que se habla. 

Lo6 errores manifiestosscn de distinta índole. 
'Y como lleria imposible setlalarlos todos, se pro­
pone que se entienda por ellos los que emanen 
de la sola lectura de la respectiva inscripción o 
de los antecedentes que la originaron o que la 
complementen. 

- Conviene a la sociedad que esas rectifica-
- ciones de pa'i.ldas se hagan admJÍ¡istrativamente 

• 
'1 de oficio, porque de otro modo no podrían 
efectuarse sin la intervención de las personas se­
ñaladas taxativamente en el artículo 18 de la ley 
N. o 4,808, y que son, el propio interesado, sus 
representantes legales o sus herederos. 

-Ademés de lo dicho en el párrafo que antece­
de, es conveniente que se establezca que las rec­
tificaciones administrativas estarán exentas de 
Jmpuestos, porque asi se hará desaparecer una 
ínjust1cia actual, cual es la de que los intereSa­
dos deban tramitar y pasar la diligencia judicial 
conespondieute, emac.ada de' un error de que no 
80n responsables en la mayoria de 101 casos. 

En el articulo 23 de la ley N. o 4,808, se tija el 
procedimiento que debe seguirse cuando se ha 
omitido la firma del Oficial Civil en una o más 
inscripciones o sub1nscripciones. l.as reglas alli 
I!€ñaladas solamente l~ casos que ~e 
refieren a Inscripciones y sub1nscripciones pero no , 
consideran el problema cuando la firma del Ofi­
cial Civil falta en 'In antecedente de Inscripcio­
nes. Es necesario modificar la citada disposición 
!lo fin de que pueda también ordenarse que esos 
antecedentes sean perfeccionados, cuando la fal­
te la firma del funcionario que intervino. 

En la disposición cuya modificación se solici-
. ta. en el acfipite que antecede, se establece pe­

rentoriamente q\te no podr6 procederse a auto­
rizar a un Oficial Civil para que firme un docu­
mento que no fue suscrito oportunamente por el 
funcionario Que intervino, sin que previamente se 
compruebe la autenticidad y pureza del documen­
to de que se trata. 

Es de absoluta necesidad para la sociedad que 
se suprIma en el Servicio del Registro Civil un 
tr6mite que no tiene razón de ser en la actua­
lidad, que no produce mM que trastornos al de­
morar inoficiosamente una de las tramitaciones 
de mayor importancia. Se trata de la autorlzi,­
ción judicial para inscribir nacimientos pasado el 
plazo legal de 60 dlas. La ley N.o 6,894, .de 19 
de abril de !.941, derogó el N.o 3, del articulo 496, 
del Código Penal, que ca~rtigaha a la perncna que, 
teniendo obligación de presentar a un recién na­
cido al funcionario encargado del Registro Civil , 
no 10 b1ciere dentro del término legal, con lo 
cual se hizo desaparecer la causal que hacía ne­

la intervención judicial en esta materla, 
ya que la referida ley 6.894, sancionó esos c~os 
con el pago de un impuesto solamente. Como 
consecuencia. de lo antes expuesto, a los Jueces 
no les resta olés que proveer, en todos los casos 
favorablemente esas peticiones, porque no pueden: 
legalmente, I.doptar mnguna otra medida que no 
sea la setlalada, .,porque collforme a la ley, los 

deben cumpllr ante el Oficial Civil 
con las demú fOhilalfddes e¡¡c¡rac1almente 

, 

aquella que se refiere a la comprobación del he­
cho materia de la inscripción. 

Se hace necesario, por tanto, modificar los ar­
tículos 26 de la ley 4,808 y 33, N. o 5,' del CódlQ8 
Orgánico de 'ltibunales, a fin de dejar vJgentea 
las reglas a111 establecidás solamente para las de­
funciones que se inscriban después de expirado el 
plazo legal de tres días. 

La catástrofe ocurrida en el Archivo General 
del Registro Civil habria dado margen para le­
gislar en forma especial, contemplando solamente 
las disposicIones necesarias para BU 
funcionamiento. El Ejecutivo ha estimado t;Onve­
rüente modificar los actuales preceptos legales. 
introduciendo en ello .. todas aquellas nuevas nor­
mas q"i\; sirvan no solamente· para rehabilitar el 
Archivo GeD<~ral con motivo del referido incendio, 
sino que para dejarlas Con el cará,cter de puma -
nentes, a fin de que el Servicio del Re¡1stro CI­

vil cuente con una legisladón más completa que 
le permita hacer frente a cualquier problema de , 
similar índole que pueda. pr~entarse en el futuro. 

Se han estudiado todos los problemas técnicos 
relacionados con la reconstitución del Archivo 
General del Registro y se ha llegado a la 
conclusión que la labor debe so-
bre la base de fonnar 1lln Archivo en idént!casccn­
diciones como se encontraba, sin perjuicio de que 
se introduzcan en' él algunos 'aspectos modern~ 
especialmente en lo que se refiere a la confección 
de los índices generales, que son de absoluta ne­
cesidad para que el mencionado Servicio pueda 
fllooionar mejor. O sea, se reconstituirán los re­
gistros que han desaparecido por 
otros siI:ft!lares, y en tal sentido va Inspirado el 
Mensaje que se somet,e a la consideración <le 1011 
Honorables Parlamentarios. 

Se han descartado otras para. 
cer el Archivo General, entre ellas las dicen 
relación con fotografías o tarjetas. a1ate-
mM-, que pre.stan gran utilidad, no han 
ser considerados porque algunos aspectos 
y económicos no los hacen, en las actuales cir­
cunstancias, los mM apropiados. 

• • 

Para sufragar los gastos que demandará el res-
tab1ecimientodel Archivo General, se propone 
un financiamiento sobre la base del estableCi­
miento de tributos aqicionMes, que regirán duran. 
te cinco años. En el Proyecto que se insertará. 
se gravan con tributos temporales diversas actua­
ciones que est6n todas actualmente sujetas a trl­
butos, y con ello se produce UD mayor rendimIen­
to anual de más de cinco xnDlones de lI11JDa 
que es suficiente para atender a las laborea que 
deber6n realizarse. 

Conviene que los fondos que produ3Ca esta. le,. 
sean acumulados en una cuenta especial en la 
Tesoreria General de la Repúbllca, para 10 cual se 
em1tirían de impuesto con el 
de esta ley. En efecto, las inversiones se 
paulatinamente y es necesario c<:ntar con una 
cuenta especial, contra la cual 88 airar 
sin mayores tropiezos. cuando las necesidad.- de 
las labores de reconstitución asl lo esijan. AIl­
mismo,. esos fondos de~n acumularse, porqne en­
tre los gastos que deberán -efectuarse ha., 
nos que son alzados, como la adqu1$Iel0n de un' 
1oct.l apropiado. 

Por tanto, en de J.u es· 

• 
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SESION 41.a EXTRAORDINARIA, EN 
• 

1,",) I . , , 
puestas, tengo el honor de someter a vuestra de-
liberación, a fin de que pOdáis tratarlo en el ac­
tual periodp de sesiones, con la máxima urgencia, 
el siguiente 

PROYETO DE LEY: 

Artículo 1.0 . SUbstitúyesee'l artículo 21 de la 
ley N. o 4,808, de 10 de febrero de 1930, sobre Re-
gistro Civil, por el siguiente: _ 

"Artículo 21. Si se extraviare o destruyere 
uno o ambos ejemplares de un registro, o se en­
contraren en blanco o incompletas algunas parti­
das o sUbinscripciones, el Director General del 
Registro Civil Nacional ordenará que loS regis­
tros sean substituidos por nuevos ejemplares, o 
que las partidas o subinscripciones sean extendi­
das e completada~, por el J€fe del Archivo Gene­
ral o por el respEctive Oficial Civil. conforme a 
la~ ,iguientes pautas: 

a) Si falt!lren los dos registros, original y du­
plicado o si existiendo éstos se encontraren, en 

i ambos,' partidas o subinscripciones en blanco, o 
incompletas se reconstituirán o se completaran 
sobre la b~se de los documntos archivados en 
los respectivos legajOS de inscripciones o subins­
cripciones, de los certificados, libretas u otros 
comprobantes que' se hayan expedido de las ac­
tuaciones cuando ellas existían, y de los índices 
del Archi~o General del Registro Civil. 

En la realización di' estas laoons SE p:drán 
cOT'!':ider8T. 2demás. 103 índic'Os de las OEcinas 
d91 Registro CiviL' las tarjetas estadisticas. las 
~istas o boletines' enviados a otras reparticio_ 
nes, los pa~€S des,-,pultación Y todo otro antece­
dente Que permita establecpr fehacientemente 
que €xistió determinada incripción y qu:: sirvan 
asimismo, para comprobar la debida oClJ!,COü'dan_ 
cia. autenticidad y pureza d" cada, uno de los do­
cumentos allegados, 

b) Si faltare uno de 10s ejemplares de un re_ 
gistro o en él hubieren inscripciones o subim;· 
cripciones en blanco o inc·:mplEtas, se reconstL 
tuirán o Se completarán sobre la base del registro 
existent€. y si en ésbe se comproba,ren ailgunas' 
deficiencias, SE procederá previamenw a detennL 
;tar la autenticiaaci Y pureza de cada una, d€ las 
actuaciones, para cUYo efecto se considerarán lo.<; 
antecedentes mencionados en la I€tra que ante_ 
cede. 

Si la,. deficiencia.s en el' registr.~ existente no 
permitieren extender la CClpia, el Dir€ctm Gene­
ral del Registro Civil Nacional dispondrá la rec­
tificación de la respectiva inscripcién adminL5_ 
t,rativamente y de oficio, para restablecer las¡lc. 

• • • tuaclOnes correcta,s. 
e) La rEconstituciÓp de una 1nscripción podrá 

3fT realizada, solamente, .cuando los' antecedentes 
que se produzcan permitan consignar la Circuns_ 
cripción, el númem y año de la inscripción, :'1S 

nomb::-es Y apellidos ae los inscritos o de los 
contrayentes, y la fecha d.¡;j hecho o acto que 
la motivó. 

a) Se dejará en blanc:) la Inscripción cuando 
los antÉcedentes acumulados no comprendan tb. 
das las melllciones señaladas en ~a letra que pre· 
cede. En tal ~, y en el casillere de sullinscrip. 
ciones, se anotarán esos antecedentes insuficien. 
tes, mencionando la o laS persona.¡; a que pUdiere 

• 

• 
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correspondEr, de manera que en €'l futuro sea 
"iable la !!'econstitución si se produjeran otros 
antecedentes que contengan las referencias ne_ 
cesarias, Dichas anotaciones no constituirán 
pruebas de estado civil, y de ellas no se podra. 
expedir copias a particulares. 

E) Si no fuere p·:Jsible reconstituir una inscrip_ 
ción' conforme a las reglas antes señaladas 1~ 
• • mteresados pOdrán solicitar que ella sea practi .. 
cada, En los registros en uso al tiemuÚ' de reque_ 
r11'S€ nuevamente la inscripcién, preVio cumplL 
miento d" lp,s formalidad!",'; legales, con excepción 
de la autorización judicial para, inscribir nací 
mienbs pasado el plazo. En esros casos se can~ 
celal'á la página de la inscripción dejada en 
blanco, 

n Si las inscripciones cie igual na turale1.a Y' 
de la misma Oficina fueron extendidas duranrte • 

un año en varios rEgistr':lS, la reconstitución o 
eopia podrá SEr efectuada en uno· o más regís. 
trCl~ que comprendan todas las inscripc10nes del, 
año, debiénd,:Jse dejar testimonio de esta opera .• 
ción ,en los ceTtificados de apertura y de clausura. 

Para loo efectos señalados en este artículo, las 
reparticiones fiscales, semifiscales o municipales. 
y en general cualqUiera institución o persona ju_ 
rídica o privada, Estarán obligadas a entregar al 

. Director Gener-a,l del Registro Civil Nacional. 
cuar:d:) les sean solicitados por este funcionário. 
los certüicados, libretas o comprobantes de ins," 
cripciones del Registro Civil que tengan en su 
podEr, El Jefe del Archivo General,. verificada 
la autenticidad del documento, prooederá a agre_ 
garlo a los legajos para la, reconstitución de re 
gistD~S, y otorgará a[ interesado una copia. qUO: 
estará exenta de impuesto. 

Igual obligación tendrán las reparticiones nú 
~ ~. A -

OllC~S. respecto de las listas, boletines, tarjetas es_ 
tadlStlcas y okos informes o anwcedeIlJws qu~ 
l'¡ayan recibido de los funcionarios del Registro 
\ tJivil y qUe les sean solicitadClf; por el .Direc,tol:' 
Ü(>neral del, Registro Civil Nacional, en cuyo ca­
so ,entregaran lOs ::¡,.;ginales, archivando en ~lL't 
OfIc1nas copias al' ellos. 

Pa:m loo efectos del pago de Impuestos que . de. 
i:>an ser satisfechos en los registros originales se . ' consIderará que tienen este earácter todos aque_ 
llos que se encuentren en el Archivo General Q€l 
Registro Civil. 

Lo dispuesto ,en este artículo se entenderá siD 
perjuicio de los medios supletorios de prueba, del 
estado civil contemplados en el Titulo XVII del 
Libro 1 del Código Civil. Esbos medios supleto_ 
rios se harán valer en juicio y se someterán sin 
p:'ocedimÍenrto del juicio sumario. debiendo ser 
oldo, después de expiradO el término probatoriO 
el Direcwr Genera'l del Registro Civil Nacional. , 

En loo juicios a· que se refiere el inciso ante. 
rir)!", cuyo oonocim:enw estará entregado a los 
,lueces 6Ie Letras de MenOT Cuantía, serán legL 

. timos contradictores, según sea el estado civil 
que se trate de probar, los presur.tos c·ónyuges. 
los herederos re aJes o presuntivos y las pérsonas 
señalMlas en el articulo 317 del Código. Civill, d ... 
biendo intervenir en últim.:). término como le¡rit.t, 
mo contradictor el Fisco, dado su carácter de he­
rf,(i€I'o a falta de otro heredero ab intestad':>. 

Artículo 2.0 Reemplázase el artículo 83 del 
DecretG con Fuerza de Ley N.o 2,128, de 10 de 

! 

, 

• 
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Agosto de 1930. sobre Reglamento Orgánico d~ 

Registro Civil, por el siguiente. 

"Artículo 83. Dentro de los primeros quincl' 

días de cada año. 103 Oficiales d€! Registro CL 

vil remitirán al Archiv.) - General del Registro 

Civil las actas o _ expedientes ma,trimonia.les y de 

mM legajos originales que contengan antecedEn_ 

tes de inscripciones y subinscripciones. acompaña­

dos _ de una nota en que se detalle el número y 

naturaleza· de los documentos remitidoo. El jEfe 

del Archiv·) General acusará la conformidad d,'! 
envio. 

1005 Conservadores de Bienes Raíces remitirán 

al Archivo 'General del Registro Civil, debi' 

damente inventariados, los expedientes matrimo­

'niales y demás legajos de inscripciones y subins­

cripciones del Registro Civil que tengan en - su 

poder. El Jefe del Archivo General acusará la 

conformidad del envio. 
• 

- Artículo 3. o Substittíyese el articulo 8 de la 

ley N.o 6.894, de '19 de abril de 1941, por el si .. 

guiente: 

"Ar:tioulo 8.0 El Director General del Regis­

tro Civil Nacional pOdrá, de oficio, autorizar que . 

se practique la oSubinscripci6n de .llentencias ju­

diciaJes o escrituras públicas, y en tal caso no se 
pagarán los impuestos cone·s-pondiel1tes". 

Articulo 4. o AJgTéganse los siguientes incisos 

al articulo 17 de la leT N. o 4,008, de 10 de fe­

brero de 1900 : 

"No obstante lo anterior, el Director General 

del Registro Civil Nacional podrá ordenar, admi­

nistrativamente y de oficio, la- l'ectificaci6n de 

inscripciones QlUe contengan errores manüiestos. 

Se entenderá por error manifiesto todo aque~ 

que sIe dedlWCa de la sola lectura de la respecti­

va. inscripcción o de los antecedentes que la ori­

~a.ron o que la 

T,as rectificaciones ordenadas administrativa-

mente y de oficio estarán exentas de todo im­

puesto". 

Artículo 5.0 Agréganse en el articulo 23 de 

la ley N.o 4,806, antes citada, después de !as pa­

la.bras "inscripciones o sublnscripciones", las si­

siguientes: "o antecedeIites de inscripciones". 

Artículo 6.0 Surprimese en el inciso primeTo 

del articulo 26 de la ley N. o 41808, ya menciona­

da, la frase "sesenta días desde la feCha del na­
cim.1ento o". 

Artículo '7. o _ Suprfmense las palabras "de na.­

cimiento y" en el N. o 5 del articulo 33 del . Có­

digo Orgánico de Tribunales, . aprobado por la 

ley N.() 742,1 de 15 de Junio de 1943, y agréga.se el 

.siguiente n'Úmelo al mismo artículo: 

c;:on el servicio del ReJsj.stro Civil, se 
además de lQ¡¡ impuestOs corrientes, lÜlll 
tes impuestos adicionales: 

t 

Inscripción y s1l:!:Iinscripción de escritura,¡; de 
adopción, diez pesos; 

Subinscripciones de capitu!aciones matrimonia­

les, divorcio perpetuo o temporal, emancipac:i.ón. 

nulidad de matrimonio, reparaciÓn de· biene¿, 

rectüicadón judicial, de sentencias o escrituras 

que dejen sin efecto o modifiquen otras que es­

tén subinocritas, cincuenta pesos; 
-

Subinscripciones de sentencias o escrituras no 

señaladas anteriormente, veinte· pesos; 

certificados de nacimientos, matrimonios, de­

funciones. libretas duplicadas, copias íntegras d('; 

inscppciones, copia" de antecedentes de inscrio­

ciones o sUbinscripeiones o certificadOs de cual­

quiera otra naturaleza, otorga.dos por ese 8eni-
• • 

ClO, ClllCO pesos; 

Copias de . expedientes matrimoniales, totales o 
, 

parciales, veinte pesos; 

Inscripciones de nacimientos pasado el plazo 

legal, diez pesos; 

Informes eV!l!cuados a petición de los. 'ITiooua­

les de Justici<t en lo Civil. diez pesos. 

No se cobrarán los impuestos antes señalados 

cuando la. diligencia o el doctIDlento elLped.ido e.;­

tán exentos de tributo por otras leyes anteriore;;, 

y asimismo, ClUando se trate de certificados ~o­

!icitados por personas acogidas.a la ley N. o 4,0,,4, 

de conformidad con el artículo 7 N. o 169 del de­

creto N. o 400, de 2t1 de enero de 1943, modifica­

do por la ley N.o 8,,283, de 24 de septiembre de 

[945. 

Artículo 9. o Los imp'uestos adicionales a 'lue 

se refiere el artículo anterior se pagarán en es­

tampillas que llevarán la' mención de la presente 

ley, y su valor deernisión se depositará en una 

cuenta especial en la Te"oreríá General de 1l1. 

Repúb!ica, a disposición del Director. General del 

Registro Civil Nacional, con Obligación de rendir 
cuenta de &U inversión. 

Por Decreto Supremo se autorizarán las In· 

versiones de los fondos antes señalados y con 

ellos se pagarán los gas-tos que demande el re;o,­

tablecimiento del Axchivo General de! Registro 

Civil, como conseouencia del incendio ocurrido 

en esa. repartición el día 11 de diciembre de 1946,. 

incluyendo en esos gastos la contratación de 

person31, Con un sueldo .má.ximo equivalente al 

del último grado de .105 Oficiales Ayudantes del 

Servicio del Registro Civil, la. compra, constrtJ..c.. 

ci6n o arrendamiento de un local adeclJa<lo y la 

adquisición de materiales, útiles y muebles. 

"6. De las cance!aciones de inscripciones del 

Registro Civil que see:n solicitadas por el Direc­

tor General del R.egistro Civil Nacional, cuando 

ellas hubieran sido practicadss en contravención 
a diBpos:l.ciones lega~ es. 

Artículo 10. - La, presen,te ley regirá después 

de. treinta -días de su publicación en e~ "'Diario 
,Oficial" . 

Artículo 8.0 Dwante cinco afios, eont$dos 

desde la de la. presente ley, en ce.da una 

de 111.':1 actuadonea que se ind1carán, 

santiago, a 13 de marzo d$,. 1947. 
,. 

(Fdos.)- Gabriel Gilnzález Vide1a.-

mo COlTea. - Picó Cañas. 
GlliUer-

• 
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SESION 41.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES] 8 DE MARZO DE 1947 1887 
---,-_. --- ---- . --

CALCUJ_O FINANCIAMIENTO . .. 

.. 
, • 

ANUAL PROYECTO DE LEY 
GENERAL REG ISTRO CIVIL 

;····'.- ... 1 , . .. -,~~ -~ .. 

REHABILITACION 

I I 
ACTUACIONES 

I Impuesto I 
I adicional Número al año 

I 
• 

1 

Adopción: Inscripciones ... ... '.. ." ... '" ... 200 

Subinsc¡'ipciollES ." ... • . .. .." ... ... 200 
, 

Subinscripciones de: 

Ca¡pitulaciolles matrimoniales . .. '" ... '" ... 150 
.. 

Divorcio: Perpetuo ... ... '" .,. '" ... ." '" . 10 

T€mporal ... ... ... '" '" .,. '" 5 
.. 

Emancipación ..... ... ... ..... ... '.. ... ". '" 20 
• • •• • 

Nulidad .de matrimoni.:) ... '" ... ... . ..... 
, 

••• 

S€paración de bienes ... '" ... '" '" ... '" 

600 

800 

Re ctificación jUdicial '" '.. '" '" '" ... ... 5.000 

De sen te¡¡cias o escrituras <;':le dejen sin dedo ~ 

mO<lifiquen otras que ya estén subinscritas .... 20 
,-- --

Subinscripciones no señaladas .. 

40 . .. '" ... .,. '" 

Úfrt:ficados: Nacimientos 
• 

Matrimonios 
.. , ~ 

DEfunciones '" '" ... '" ... '" 850.000 
• 

Libretas duplicadas '" '" . .. .. . " . ... '" 33.000 

C'Jpias íntegras partidas '" . .. '" '" ... . ... 200 
.. 

Copias antEcedentes inscripci·::mes o subinscrip_ 

<:iones '" ... '" 
• • 0;. ••• ••• '" 

100 . " .... ~ .. 
Otros certificados '" '" ... '" 1.000 . " '" ... '" 

Copias expedientes matrimoniales, totales o par-

ciaJ.e~ .,. 
~ •• '. > '" '" •• , '" '" o" o •• 1.200 

Nacimientos pasado plazo ... ... .,. '" '" '" 55.000 ' 

Informes a TribuRales de Justida en lo Civil 
• • • • • 500 

, 

MA YOR ENTRADA '" ... . .. • o. '" .,. '" ••• ••• '" 

• 

I I 
I 
I 
I 

400 : $ 
1 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
• 

I 
J 

1 

1 

I 
I 
I , 
I 
I 
I 
I 

6.605 I 
1 

40 I 
I 
I , 
, 

I 
I 
I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
i 
I , 

I 
884.300 I 

I 

I 
I 

1. 2()() 1 

I 
55.000 I 

I 
500 I 

I 

• 

\ 

• 

I 
I 
I 

10 I $ 
I 
I 
I 
I 

" I • 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I .-

50 I 
I 

20 I 
I 
I 
I 
I 
I 
¡ 
I 
I 
I , 
I 
I 
1 

1 
I 

5 I 
I 
I 
I 

20 I , 
I 

10 I 
I 

101 
I 

• •• ••• .,. ••• ••• o •• 

Santiago, Febrero de 1947. 

• 

• 

• 

ARCHIVO 

Mayor 
entrada 

• 

, 

4.000 

• 

330.25Q 

4.421.500 

24.000 

550.000 

5.000 

• 

$ 5.335.550 

.. 

• 

.. 

• 
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Núm. 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESI - . 
DENTE DE LA REPUBLlCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
L.J\ CAMARA DE DIPU'I'ADOS: 

La ley N. o 7,767, de 31 de enero de 1944, 
dispone, en el inciso primero de su artículo 
7. o, que ninguna persona, natur,al o jurídi­
ca podrá poner nombre a calles, plazas, ave­
nidas o pasajes. 

El inciso final del número 2 del artículo 
78 de la Ley de Organización y Atribuciones 

. de las Municipalidades establece que el cam_ 
bio de nombre de calles, plazas. y avenidas 
sólo podrá hacerse por medio de una ley. 

La Municipalidad de la comuna de Ran­
oogua ha solici:ado que el Ejecutivo someta 
a la consi'tleración de ese Honorable Con­
greso Nacional. un proyecto de ley que con­
sulte el cambio' de denominación de la ac­
tual calle Calvo de esa ciudad par la de 
Juan Antonio Ríos. 

,El Gobierno no tiene inconveniente en ac_ 
ceder a la referida petición, por cuanto en­
traña un público homenaje hacia la memoria 
del fallecido Primer Mandatario de la Na-. -ClOno 

POr las razones anotadas,tengo el 
de someter a vuestra consideración 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

• honor 
el si-

Artículo l. o La calle Calvo, de la ciudad 
de Rancagua, se denominará calle Juan An-
tonio Ríos. . 

Artículo 2. o La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de SU pUblicación en 
el "Diario Oficial". 

(Fdos.) Gabriel Gonzalez V.- Luis Al-
berto Cuevas C. 

• 

Num. 3. MENSAJE DE S. E. EL PRESI­
DENTE DE LA REPUBLICA. 

• • 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: . ' 

• 

La ley N.o 7,767, de 31 de enero de 1944, 
dispone, en el inciso primero de SU artículo 
7.0, que ninguna persona natural o jurídi­
ca pOdrá poner nombre a calles, plazas, ave-­
nidas o pasajes. 

'!o. El inciso final del N.O 2 del artIculo 78 de 
la· Ley de Organización y AtribUciones de las 
Municipalidad~s establece q\!e el cambio de 

. nombre de' calles, plazas y avenidas sólo po­
drá hacerse por medio de una ley. 

• 
• 

• 

La Municipalidad de la comuna de Lima­
che ha solicitado que el Gobierno someta a 
la consideración de ese Honorable Congreso 
Nacional un proyecto de ley que contemple 
el cambio de nombre de la actual Avenida 
José Tomás Urmeneta de esa ciudad por el 
de Avenida Presidente Pedro Aguirre Cerda. 

~ 

Sabe el'Ejecutivo que aun quienes fueron 
los más tenaces opositores políticoS del ,fa­
llecidoPrimr Mandatario no vacilan ahora 
en ,reconocer hidalgamente su ascenctta~o 
patriotismo y SU entrañable cariño por las 
clases necesitadas, y por ,ello estima que to­
dos vosotros estaréis acordes en considerar 
que el cambio de denominación recabado par 
la Municipalidad aludida simboliza el afecto 
cordial, la gratitud sentida y el homena­
je sincero de los chilenos hacia el gran Pre­
sidente caído en el desempeño del alto car­
go a que lo llevara la voluntad popular. 

Por sobre las luchas partidistas, la figura . 
del Presidente Aguirre Cerda se levanta en 
la actualidad como símbolo i de rufecto pater­
nal hacia los asalariados y como modelo de 
cívica virtud. 

• 

El Gobierno. celoso guardador de todo 
cuanto representa una tradición o un re­
cuerdo digno de ser conservado, se honra en 
hacer suyo el acuerdo de la Municipalidad 
ele Limache, como hará suyo, dentro de sus 
posibilidades, todo proyecto que "Signifique 
reconocer un mérito, reparar una injusticia, 
o compensar un digno sacrificio . 

• 

En mérito 
de someter 
guiente 

de lo expuesto, tengo el honor 
a vuestra consideración el si-

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o!, La Avenida José Tomás Ur­
meneta, de la ciudad 'de Limache, se deno­
minará Avenida Presidente Pedro Aguil1're 
Cerda. 

A¡rtículo 20 La presente ley regirá a lcon­
tar desde la fecha de su publicación en el 
"DiaI10 Oficial" . 

• 

(Fdos.) Gabriel González V.- Luis. Al-
berto Cuevas C. .. 

• 
, 

N.o 4. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE • 

LA REPUBLICA. , 

"Núm. '1,208. Santiago, 13 de Marzo de .1947. 
Tengo el agrado de poner en conocimiento de 

V. E. que he resuelto incluir entre los asuntos 
de que puedp- ocuparse ~l Honorable Congreso 
Nacional, en el actual periOdo de sesiones extraor­
dinarias, el Proyecto· de Ley que trata de la con. 

• 

, 

I 
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N.O 10. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE N.o DEL SENADO. , 

EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 195. Santiago, 17 de marzo de 1941. 
En atenpión al oficio de esa Honorable Cáma­

ra, 'N.o 1,576, de 15 de febrero ppdo., por el cual 
se solicita destinar fondos para la construcción 
de un pabellón de dormitorios para las alumnas 
ele, la Escuela Normal Rural de Talca, me es gra­
to manifestar a S. S. que la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales tiene a 
su cargo dicha obra, la que se iniciará en el cur­
sa del presente mes y para lo cual se ha pedido . 
la mayor u~encia. 

Saluda atentamente a S. S. (Firmado. ) : 
Alejandro Ríos Valdivia". , 

N. o 11. OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

·'N.o 170.- Santiago, 13 de marzo de 1947. 
• 

En atención al oficio N.o 1,479, de 5 de febre-
ro ppdo., que la Honorable Cámara tuvo a bien 
enviar a este Ministerio, con el objeto de arbitrar 
las medidas necesarias a fin de crear un 6. o Año , 

de Humanidades en el Liceo de Hombres de Co­
ronel, me es grato transcribir a ·US. el oficio 
N.O 297 que, en informe. envió la Dirección Gene­
ral de Educación Secundaria; 

"Con providencia N.o 1,781, de 28 de febrero úl­
timo, USo tuvo a bien remitir al suscrito el ofi­
cio N.o 1,478, de la H. Cámara de Diputados, por 
el que se solicita, 'a indicación de los señores Na­
talio Berman y Damián Uribe, la creación del 6.0 
Ano de Humanidades en el Liceo' de Hombres de 
Coronel. 

Al respecto, me es' grato manifestar a USo que 
esta Dirección General ya resolvió la creación del 
curso de 6.0 Año' de Humanidades en el Liceo in­
dicado, creación que ha sido puesta en conocimien­
to del Rector del establecimiento". 

Lo que transcribo a USo para su conocimiento. 
Saluda atentamente a VS. (Fdo.) : Alejandro 

Ríos Valdivia". 
• 

N.o 12. OFICIO DEL SE'NOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS· 
TENCIA SOCIAL. 

"N.O 431. Santiago, 15 de marzo de 1947. 

Por oficio N.O 1,658, de 21 de febrero del año en 
curso, esa H. Corpocación se refiere a lo solicitado 
por el señor Diputado don Natalio Berman, en el 

• 

sentido de obtener que se destine un médico más 
para la atención de los escolares de la ciudad de 
Ovalle; 

Sobre el particular, debo comunicar a V. E., que 
la Dirección General de Protección a la Infancia 
y Adolescencia, al informar, en oficio N.O 379, de 
11 de marzo del presente año, expresa que en di­
cha ciudad trabaja desde hace varios años en la 
atención médica escolar el Dr. José Vaissmann, 
cuya labor ha sido en todo momento eficiente. 

• 

Agrega que, en la actualidad, no es posible am­
pliar su servicio médico-escolar en dicha localidad, 
por carecer esa repartición de cargos vacantes y 
de los medios económicos necesarios. 

Saluda a V. E. (Fdo.): Fernando Chro 8.". 

• 

• 

, "N.O 41. Santiago, 12 de marzo de 1947. 
El Senaoo ha tenido a bien insistir en su acuer­

do anterior de' suprimir el artículo 6.0 transitorlo 
del proyecto de esa, Honorable Cámar~, que aumenta 
los sueldos del personal del Cuerpo de Carabineros. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en constesta­
, cion a vuestro oficio N.O 1,673, de fecha de ayer. 

Dios guarde a V. E. (Fdo,): Arturo Alesmndci 
P. Eduardo Salas". 

N.o 14.-INFORME DE 
CONSTl'l'UCION, 
JUSTICIA. 

"HONORJAlBLE OAMARA: 
, 

LA COMlSION 
LEG IS!LACION 

DE 
Y 

Vuest:r:a Oomisi$lD de Constitución, Legislación 
y JusticlQ pasa a informaros la petición form1l1a­
da por el lHonor!llble señor F'aivovich para que se 
le otorgue el perm'iso, requerido por el inciso 1.0 
del al'tículo 30, de la Constitución Política del E~­
tado para permanecer ausente del ,pais por ma" 
de 30 dlas. 

Como sabe la Honorable Cámara. el señor Di­
putado don Angel F'aivovich fué desi'gnado Em­
bajador de nuestro país ante el Gobierno de la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, pre~ 
vio el acuerdo dee Honorable Senado. El Honora­
ble señar Faivovich <se dirtg'ió al extranjero a. fin 
de poder cumpli'l" COn la misión para la CIIlal ha­
bia sido designado y, encontráruióse de tránsito 
en los Estados Unidas de Norteamérica, prC\ientó 
la renuncia de t!1U cargo, como lo dice en e¡ ca­
blegrama en qUe pide permiso, que es del tenor 
I'JJguiente : 

"Colom~, Cámara Diputados. Santiago.­
"Dimití cargO Embajador punto Estaré fuera 

país más treinta días ruégole recabar autc'l'ización 
consti tucional corespondien te. 

Atentamente Angel FaJvQvich". 
Al entrar la Honorable Oámara, en sesión del 

martes 11 del presente, a pronunciar8e sobre ee 
peI1miso solicitada, el Honoraible DiPUtado, don 
Héctor Correa Letelier , manifestó "qUe en este 
permiso hay muchos puntos de ,interés constitu­
cional que debatir y, en consecuencia, que la Ho­
nora,ble Cámara no puede Tc<¡olverlo sobre ta!bla". 

A petición de dicho señor Diputado, la Hono­
rable Cámara envió este asunto al conocimiento 
oe vuestra Comisión, hasta el martes próximo 
exclusive, para que sea, tratado por la llonotable 
Corporación en ese día, con el informe de ca Co­
misión o sin él. 

Llegado este asunto al estudio' de vuestra Co­
misión el Honor!llble señor Correa Letelier sus­
tentó ~n ella la tesis de que no procedía que la 
Honorable Cámara Se pronunciara sobre el per­
miso <clicitado, porque el ,señor Faivovich dejó de 
ser Diputado en con.formidad' a lo establecido en 
el inciso 1,0 del articulo (JO de la Constitución 
Política del Els.tado, por haber sido nombrado pa­
ra un cargo retribuido con fondos fiscales, y por 
no ser atplicable, en este ca.'iO, la disposición del 
incISO 2.0 de este mismo' M'tículo, por no encon­
trarse Dluestropaís en estado de guerra con nin­
gún otro del mundo. ' 

• 

, 
• 

• 

• 

• 

• 
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,J->M disposiciones constitucionales en que apo-­
ya ",u argumentación el Honornb~e ~eñor Correa 
Letelier, dicen como sigue: 

"Artículo 80. Ningún Diputado o S€nador, 
desde el momento de' Sil elecciórt y hasta seis me­
¡;es después de terminar SU cargo, puede ser nom­
brado para función, co-misión o empleo público 
retribuído con fondos fhocales o municipales. 

Esta di.sposición no rige en caSo de guerlra ex­
terior: ni se aplica a los cargos de Presidente de 
la República, Ministros de Estado y Agente Di­
plómático; ,pero sólo los cargo:s conferidOE en es­
t&d'o de guerra son compatH¡.les con las funciones 
de Diputado o Senador". 

Apoyando la tesis ele que nuestro pais no se 
encuentra en estado de guerra con ningún otro. 
el sefior Correa manifestó, de acuerdo con algu-
110s tratadistas. de Derecho Inte.rnacional, citados 
por SSa., qu-P el estado de gÍlerra tenllúna por la 
-cesación de hostilidade.;;;, por la sumisión absolu­
t;a del vencido al vencedor o por la conclusión. de un 
t;ra tado de paz, y que si bien es ci€rto, que la Í€y N.o 
8!100, autorizó al Presidente de la ReI::ública pa­
ra reconocer el e~,tado de guerra con e! Japón. 
esta situación no se hizo pentir en el pai~ ya que 
no tuvo que recurrir a todos sus elementos hu­
manos y materia,les para afrontar el estado pro­
pio de ·una declaraciÓn de guer.ra. En el peor de 
les casos esta guerra habria terminado per la c-e­
sación de ho~tilidades, acontecimiento que ocurrió 
a !nedia'dos de 1945, ccn la rEnd'ción inccndiclo-. 
nal diEl Japón. Por otra parte, ell'efior C'crrea Le­
telier apoya. m argumentación en el senMdü de 
que el el'tado de guerra. ha terminado, y en con-

. .::ecuencia, desapareció' la compatibilidad de l()s 
cargos parlamentarics con emplees u otras fun­
ciones remun€radas cen fondos fiscales por la re­
scluc'ón adoptada pOI' el Hono-rable Senado, co­
mu~icandc la vacancia de la Sanaturía por Ta­
rapacá, que fel'VÍa el Excmo_ señor González Vi­
dela, y por la rewlución adoptada en seguida per 
decreto de S _ E _ el Presidente, llamando a elec­
ciones para llenar dicha vacancia senatorial, he­
chos que no ha.brían podido. ccurrir si hubiere 
existidc e."te estado de guerra en que habría l:ido 
,cunpatibk el cargo de Senador y el de Prel:~dente 
de la República .. 

Vuestra Comis:ón, después de haber el:tudiado 
I!lo situación que se presenta frente al [pE:iI"miso so­
licitado, 'estima que procede otorgarlo, porque el 
I'eficr Faivovich nc ha p€rdddo la investidura de 

. DIputado, a pesar de haber sido designado Em­
bajad;)r. En efecto, el incis{l' Z _ o del artículo 30 de 
la Cc:stitución, di::pone que no tiene lugar la in­
capacidad de le,;, Diputadcs y S€nadores para ser 
m:mbrados para funciones, ccmisiones o empleos 
púbLcQS retribuídos con fondos fiscales o muni­
~ipales. en caso de guerra exterior y refuerza este 
P1'1ncipio al decir ql'e "sók lOE cargos conferidcs 
en .,stado de guerra sonccmpatibles con las fun­
cienes de Diputado o Senador". 

Po'!" atraparte, la ley N. o 8,109, de 13 de abril 
de 1945, autcrizó al Presidente de la Repúbl'ca 
para r€conooer la, existencia del estado de guerra 
entre Chile y Japón. Esta ley está en plena. vi­
gencia, y existe en la Hcnorable Cámara una mo­
ción que aUJl1 no ha sido ni ~'iquiera estudiada, en 
que se ,propone deroga.rila. . 

'&tima, también, vuestra Comisión, que la re­
&oluclón del .Honorable S€nado cnnunicando la 
vacancia de la .>anaturía por Tarapacá, que Eervia 

el Ex<:Clo. Eeñor' Gon2!ález VíGela, fué un error 

que nc puede ser antecedente suficiente paira. sos­
tener qUe esa Horcml.ble Ccrporación ha recono-' 
cido que el e~ttdo de' guerra cQ'II, el Japón ya no 
subsi~·te, que ha terminooo, pues', la. ley 8,109 ya. 
citaaa, está en plena, vigencia_ 

En ccnsecuencia, vues.tra Comisión estima. que 
el Honorable seño¡- Faivovich' no ha :perddo su 
inve.<tidura de DiputadGt y que, per lo- ta,nto. pro­
cede otorgar el permiso por él solicitado, para. per­
manecer aUEente del pais· Por máS de 30 diru¡. 

S81a de la Ccmisión., a. 17 de marzo <le 19.4;'7. 

Accrdado por 6 votos contra 4, en ses~ón de fe­
cha 12 .o€l preEente, con asistencia de los se!i(}Jes: 
Smitmans (Presidente), Amunátegui, BUlnes; I)u­
rán Neuman, García Burr,González Prats, Le 
Roy, Melej, Vivanco e Yrarrázaval. 

Diputado informante E'e designó al Ftresidente 
de la Comisión, Honcrable señorr Smitmans_ 

(FIcto.): Fernandu Yávar, Secretario. 

N. o 15. -INFORME DE 
CONSTITUCION, 
JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

I,A COMlSION 
LEGISLACION 

DE 
t' 

Vuestra Comisión de Con.~titución, Legislación 
y Justicia pasa a informaros la presentación he­
cha. por el se'fior Diputado don Fernando Cister­
nas, en la que presenta la renuncia de su car¡¡;o. 

'La presentación dice así-• 
- "Santiago, febrero 28 de 1947. 

Sefior don Juan Antonio Coloma M _ Pre-
sidente de la Honorable- Cámara de Diputados,-
Presente _ . 

Honorable sefior Presidente: 
He sido designado por el Supremo Gobierno 

su representante diplomático en Suiza, circuns­
tancia que me impedirá el desempeño de mi car· 

. go de Diputado _ . •. 
Por este motive, vengo en presentar mi renun­

cia al cargo de Diputado desempeñado hasta esta 
fecha ante el CongreSO Nacional. 

Aproveaho la oportunidad para hace¡; llegar a 
USo y po'!" su digno tntennedio a. todos mis cole­
gas, mis expresiones de agradecimiento por las 
reiteradlas muestras de deferencia de qUe fui ob­
jeto en mis funciones parlamentarias. 
;(,saluda Atte. a V_ E. su Affmo. amigo __ 
(Fdo.): Fernando Cisternas O." . 

Al considerarse esta presentación en vuestra 
Comisión, se hizo presente que no cabía pronun­
ciarse sobre la renuncia por cuanto el señor CiB· 
ternas había dejado de ser Diputado por haber 
aceptado Un cargo retribuído con fondos fiscales. 
según 10 establece el inciso 1.0 del artículo 30 
de la Constitución Política del EStado y por no' 
ser aplicable a este caso la disposición del inciso 
2. o del mismo artículo, toda vez que nuestro país 
no está en guerra con ningún otro 

Vuestra Comisión estima que el c-argo diplomá­
tico conferido al señor Diputada. don Fel'nando 
Cisternas, de acuerdo con lo que dispone el inci-
80 2 _ o del artículo 30 de la Constitución Política 
del Estado, es compatible con la función de Par­
lamentario, toda vez que se encuentra en plena 
vigencia la ley N_o 8,109, de 13 de abril de 1~~5, 
qUe autorizó al 'Presidente de la Rep11bl1ca para. 
reconocer la existencia del estado de· guena. en-
tre Chile y el Japón.. . . 

• • 
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Vuestra Comisión desechó, POr lo tanto, la pe-
tición formulada para que se os informara en el 
sentido de que no procedía pronUI~iarse sobre la . 
l"E!lluncif1. del señor Cisternas ~r tener, en cam­
bio, aplicación la disposición del inciso 2. o del 
artículo 2-6 de la Constitución Politica, que dice: 

"Pero, tanto la Cámara de Diputados como el 
senado tienen atribuciones exclusiva.~ para pro­
nunciarse sobre la inhabilidad de SUS miembros 
'! para admitir su dimisión si los motivos en que 
la fundaren fueren de tal naturaleza (1ue los im­
posibilitaren física o moralmente para el ejercicio 
de sus cargos. Para aceptar la dimisión, deben 
concurrir las dos tercer.as partes de los Diputa­
dos .l) Senadores presentes". 

En consecuencia, vuestra Comisión a,cordó re­
comendaros la aceptación de la renuncia que ha 
formulado el Honorable señor Cisternas. 

Sala de la Comisión, a 17 de marzo de 1947. 
Acordado por 6 votos y 4 abstenciones, en se­

sión de fecha 12 del presente, con la asistencia 
de los señores smitmans (Presidente), Bulnes. 
Durán, Carcía Burr, Conzález Prats, Le Roy, Me­
lej, Vivanco e Yrarrá7,3,Val. 

Diputado informante se designó al honorable 
señor Le Roy. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario'~. 

.' ., 
N.o 16. OFICIO DE LA COMISION DE RELA­

CIONES EXTERIORES. 

"Santiago, 14 de Marzo de 1947. 
" 

• • • 
La Comisión de Relaciones Exteriores, en seSlOn 

de fecha 13 del presente, al terminar el es.tudio 
del proyecto de ley que aprueba el Convemo de 
Unión Aduanera Y Cooperación Económica Y ~i­
nanciera suscrito con Argentina, consideró una 
indicación del tenor siguiente: 

"Formulo mdicación para que se imprima un 
folleto con las actas y las versiones taquigráficas 
de todo el debate habido en la Comisión respecto 
del Tratado con Argentina para cuyo efecto las 
sesiones que han sido decl~radas secretas podrán 
ser difundidas y por lo tanto declaradas públicas. 
Al aceptarse este temperamento, queda autori­
zado cada señor Diputado para revisar las inter-, 
venciones que le han correspondido y modificar 
el texto de las actas que ya han sido aprobadas, 
para el efecto de hacer modificaciones de redac­
ción y' suprimir aquellos conceptos que se estimen 
como inconvenientes de ser cor..ocidos públicamen­
te". 

Como respecto de la aprobación de esta indi­
cación por mayoría de votos se produjeron dudas 
de ooxácter reglamentario, la Comisión acordó re­
cabar por intermedio de la 'Honorable Cámara un 
informe de la 'Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia acerca de este particular y sobre 
la procedencia o improcedencia de la misma. 

Cabe hacer constar que en cuanto al hacer pú­
blicas las sesiones de la' Comisión que tuvieron 
el carácter de secretas, el aspetcto constitucional 
y reglamentario no ofrece dudas, por cuanto cual­
quier acuerdo de la Comisión en tal sentido ha­
bría necesit-ado la venia del. señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, en representación del Pre­
sidente de la República, según lo dispuesto en el 
N. o 16 del articulo 72 de la Constitución Polí-

• 

tica del Estado y en los N.os 17 Y 18 del artículo 
53 del Reglamento y en el artículo 81 del mismo. 

En consecuencia, ruego a USo que, si lo tiene a 
bien, se sirva recabar el acuerdo de la Honorable 
Cámara para solicitar el informe indicado a' la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento 
de V. E. 

Dios guarde a V. E. ' 
" 

(Fdo.): Enrique Cañas Flores .. -
secretario" . 

E. C l., 

N.o 17. bos comunicaciones del señor eoa-
tralor General de la República, con los cuales re­
mite copia de los decretos N.os 1,501, del Minis­
terio de Defensa Nacional y 47¡bis; del Ministerie 
de RelacioneS Exteriores, en lo relativo a" la ha­
bilitación de un cuartel en la ciudad de Antofa­
gasta, y a la destinación de fondos para atender 
a los gastos de la transmisión del mando supre­
mo de la Nación. 

N.o 18. CUATRO PRESENTACIONES: 

Con las 3 primeras, las personas que se indican 
solicitan los siguientes beneficios: 

DoIl¡. Armando Cortínez MUjica, aclaración de 
una ley que lo beneficia; 

Don José Santiago Zurita Hernández, pensión, y 
Don Jorge Parra Ibáñez, abono de tiempo. 
Con la cuarta don Carlos Troncoso ZÚñiga, so­

licita la devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a una presentación anterior. 

., 
N.o 19. DOS TELEGRAMAS: 

• 

Con ei primero el Sindicato Minero de Punta 
Arenas, se r~fiere al Tratado celebrado con la Ar­
gentina, y 

El Presidente de la Alianza Democrática de 
Aysén se refiere a la grave situación que afecta 
a esa ciudad con motivo de algunas deficiencias 
producidas en la planta eléctrica. 

N.o 20. PETICIONES DE OFICIO. 
. 

Del señor René León,' al señor Ministro del 
Trabajo, solicitándole que adopte las medidas ne­
cesarias para evitar la supresión del Juzgado del 
TrabajO de' Curicó .. 

Del mismo señor Diputado al señor Ministro de 
Justicia, haciéndoles presente la necesidad de 
crear un segundo Juzgado de Letras en el De­
partamento de Curicó. 

Del mismo señor Diputado, al señor. Ministro 
de Educación, solicitándole la reapertura de la 
escuela de La.s Junt.as en el departamento de 
Mataquito. 

Del señor Rogers, al señor Ministro de Defensa, 
pa.ra que se sirva disponer se ínstale un Radio 
Transmisor pn la localidad de Futaleufú . 

Del mismo señor Diputado a~ señor Ministro, 
de Salubridad. Previsión y Asistencia Social, para. 
que se sirva disponer se cree en frUtaleufú \IDa 
plaza de Méjico y Matrona y Practicante. 

. " 

, 
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acev!;ado el cargo de Embajador de Chile en Ru­
sia. 

El principio constitucional de orden general del 
Art. 30, establece una verdadera Inca,pacidad en 
cuanto a 10s Senadores y Diputados para ser nomo 
brados en cargo" retribuidos con fondos fiscales 
o municipales. pero tiene la excepción establecida 
en el inciso segundo del mismo artículo, y QU" 

dice: "Esta disposIción no rige en caso de gue' 
rra exterior: ni se aplica a los cargos de Presi­
dente de la, República, :lfinistros de Estado y 
Agente Diplomático: pero sólo los cargos confe. 
;-idos en estado de guerra son cl;lmpatibles' con las 
funciones de Diputado o senadór." 

Sabe la Honorable Cémara que el 13 de abril de 
1945 se dictó la Ley 8.109, por la cual se reconoció 
el estado de guerra entre Ohile y Japón. 

Esta ley se encuentra en plena vigencia. De 
ahí, entonces, que la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia haya estimado, por la ma.­
yoría de sus componentes, que no afecta al Hono­
rable señor Faivovic.h, la causal prescrita en el 
artículo 30 de la Constitución y, por lo tanto, que 
procedería otorgar el permiso que Su Señoria ha 
solicitado. Es decir, pór estar Chile jurídicamente 
en gUerra:, el cargo de diputado del Honorable 
señor FaivoVich es compatible con el de Emba­
jador en Rusia y, por tar"to, debe ausentarse del 
país con permiso de esta Honorable Cámara.. 

Fuera del caso personal del Honorable señor 
Faivovich, quien nos merece estimación y respe­
to. y como una observación de carácter general, 
debo manifestar t,ambién, señor Presidente, que 
a juicio de los diputados liberales y, er.· forma 
oficial, del Partido Liberal, es íncónveniente que 
se mantenga vigente esta ley, que sólo ha servido 
para que con ella se abuse con el propÓSito que 
se tuvo en vista al dictarla y se burlen las incom­
patibilidades parlamentaria.s, con el cor.síguiente 
desprestigio del Parlamento'. 

Nosotros creemoo que, por la sel'iedM y respe­
tabilidad del Gobierno, debe terminarse con esto 
y no aprovecharse de esta ley qu~ ~ :ma v~r­
dadera ficción para vulnerar, el prmclplO de m­
dependencia de los Poderes Públicos. Tar.to es as! 
que nuestro partido tomó oficialmente un acuer­
do al respecto, y desde hace más de un año los 
parlamentarios liberales se han venido ocupando 
de este asunto; y prueba de ello. es que el Diputa­
do que habla presentó un proyecto de ley que, 
de.'graciadamente, 1:0 ha tenido tramitación en 
la. Comisión de Relaeiones Exteriores de esta Ho­
norable Cámara. No.ootros, pues, desde hace tiem­
po, hemos pretendido derogar eSta ley que no res­
ponde a ningur,a necesidad pública, pero, dentro del 
caso actual estando en vigencia la Ley 8.100, la 
ComiSión de constitución, LegislaCión y JillIticia 
ha acordado informar a la Cámara que procede 
constitucionalmente conceder el permiso requeri­
do por el Honorable señor Faivovich para ausen­
tarse del país puesto que al aceptar la Fltnbaja-, . 
da en Rusia, el Honorable Diputado no perdío su 
calidad de parlamentario. 

Eso era 10 que tenía que decir. 
El señor COLOMA (Presidente). . Ofrezco la 

palabra. 
El señor CORREA 

labra. 
El señor ,CX>~ 

,abra Su Señoría. 

, 

.- Pido la pa-

• - '1'IeI::e la p&~ 

El señor CX>RlREA 1 Ml'I':I,1 "lR. Es indudable-
mente éste un debate desagradable, porque en él 
está comprometida la calidad de Diputado de UD 

,amigQ nuestro, de Ul\ ex colega nuestro; pero la 
obligaCión de cumplir con los preceptos constitv.­
cional€s, nos mUieV'C, a pesar de esto, a tratar eslta 
materia con prescindencia de perronas y con la 
mayor s~renidad. ' 

Señor Presidente, como ha dicho el Honorable 
sefior Smitmans, el articulo 30 de la Constitución 
Política establec~ que: "Ningún Diputado o Se­
uMor, desde el momento de su elección y hasta 
~eis meses después de terminar su cargo, puede 
ser nombrado para función, comisión C? empleo 
público retribuido con fondos fiscales o municipa-, 
les. Esta disposición no rige en caso de gueua 
exterior; ni se aplica a los cargos de Presidep.te 
de la República, Minlstros de Estado y Agente 
Diplomático; pero sólo los cargos conferidos en 
estado de guerra son compatibles con las funcio­
nes de Diputado o Senador". 

O sea, este articulo establece lo que en dCYCCho 
constitucional se llama incapacidad parlamenta-­
ria e incompatibilidad pariamentaria. Incapac1-
dad, porque respecto del parlamentario se le sus­
pende la garantía constituciol:al, de admtsión a 
los cargos públicos, y ima incompatibilidad, por­
que en el caso en que se permite este nombra­
miento, cesa en el cargo el Diputado o Senador. 

Señor Presidente las incompatibilidades parla­
mEntarias se establEcieron en nuestro derecho en 
virtUd de las rEformas constitucion&les de los años 
1874 y 1888. con el fin de terminar o:>n la omnipc_ 
tencia del Presidep.te de la República, quien. me­
,§iantE el sistema de nombramientos administirati. 
vos a parlaIll€ntarios, influía en la indEpendencia 
del Poder Legislativo. Por eso, señor Presidente, 
se prohibe que tales designaciones recaigan en 
pitrlamentarios . 

La, regla general es que' los parlamentarios nfl 
pueden S€r designados para otros cargos. no sólo 
cuando están En el ejErcicio de sus funciones. si. 
no que hasta seis mESes después de haber c,,­
sado en sus cargos. 

pero existen. señor Presidente. ¡.~ cargos de 
Plf'sidEnte de la República. de Ministros del Des_ 
pl'cho y de agentes diplomáticos. y el constituyen­
té estimó oportuno permitir que los pa,rlamenta. 
[jos puedan ser designados para dichos cargos; 
pero aquí ellos, cuando ocupan tales nombramien_ 
to.~ cesan En su mandato legislativo. pero sola­
mente los cargos conferidos en estado de guerra 
son compatibles con las funciones ~e Diputado o 
de Senador. 

En con"pcuencia, si ha,y un estado de guerra in. 
• déldabJemEnte que el Diputado o Senador no c€sa 

en sus funciones. 
Respecto del caso actual la cuestión estriba En 

&aber si en Chile existe un estado de guerra que , 

haga posible la dEsaparición de esta incompati­
jilidad C.:Jl1Btitucional. 

Como sabe la Honorable Cámara, el 11 de abril 
de 1945, se dictó la Ley N.O 8,109, por la cual se 
autorizaba al Presidente de la República para de_ 
clarar el estado de guerra con el Japón. 103 

Honorables Diputados de que con pooterWridad 
a esta ley se produj.o la rendición incondicionru del 
Japón y la terminación' de hecho y, total de la~ 
hostilidades en el Lejano Oriente . 

Nuestro país, que fué beligerante, no envió con_ 

• 

• 
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tingente y solamente limitó su acción a la pwvi­
.'Ión de Elementos estratégicos y bélicos necesarios 
lo qUe hacia antes de la declaración de guerra. 

Las hostilidades terminar:m pocos meses después 
de Esta declaración de guerra. y sostengo con la 
autoridad de los tratadista.., de Derecho Inten1a 
cinnal que he consultado. que el estado !legue: 
TTa cesa con la terminación de las hostilidades. 

Tengo aquí a mano el libro de don Ant:1nío 
Sárrchez Bustamante, eminente internacionalista 
cubano, autor del Código de Derecho Internacional 
privado que lleva el nombre de CÓdigo de Busta, 
n:ante, auror moderno. por 10 tanto, que en el ca­
pl1.ulo XXI de su sbra "Manual de Derecho In­
te~nacional Público" dice en la página 625: 

"A través de la historia pueden señalarse cua_ 
tro formas de ponerl" término a la guerra: Una, 
la Simple cesación de 1ll.'3 hostilidades. con o sin 
el restablecimient.:> de las re-laciones diplomáticas. 
Otra, muy Excepcional, la declaración hecha unila­
teralmente por alguna de las partes beligerantes 
o por todas ellas. La tercera, el hecho de someter. 
s.e uno de los contendientEs. y de ser anexado y 
conquistado por el otro. y la cuarta y última,. muy 
frecuente y general. el tratado d,e paz entre 1,:15 
beligerantes, precedido a menudo de un armistL 
cic-" . 

• 

En consecuencia, este autor estima que la sim' 
pIe cesación de hostilidades, con o sin restable_ 
dmituto de relaciones diplomáticas, produce la 
terminación del estado de guerra. , 

otro tratadista' de prestigio, argentin~, Podestá 
Costa, en su Manual de Derecho Internacional PÚ­
b.c!co. 'Jágina 473, dice: 

"TERMINACION DE LA GUERRA. POr lo ge_ 
ne:·al. El Estado de guara termina por medio de 
trata,dos de paz; peroexioiten casos en los cuales 
.se ha puesto fin a la guerra de o:ras manEras, 
he; decir. p'Jr SUbyugación del en:~llgo vencldo . .,0 
lJ(',' cesaeión general de las hostllldades. Convl,. 
ne Examinar. primero. estas dos últimas formas 
que significan una terminación de hecho .. y por 
separado los tratados de. paz. que constltuyen 
una estipulación formal entre los beligerantes", 

En el mismo sentido, señor Presidente. se pr:mun­
cian 105 internacionalistas Ruiz Moreno y Anto­
koletz. en obras que tengo a mano. y otr:s qUe 
no citaré para no cansar la atención de la HonJ-

, . ' rabIe Camara. . 
Señor Presidente, lo normal en Derecho Inter­

n~cional es que las guerras comiencen con una de­
claración o con un ultimátum condicionado a cier­
tos hechos que, si no se cumplen, producen la 
guerra. Esto lo establecen las Convenciones de 
La Haya. Pero también, las guerras se producen 
de hecho. por agresión, por em¡:!eo de la fuerza de 
un Estado contra otro Estado, hasta el punto que 
nadie podría negar que existe un estado de gue, 
rra. 

Japón atacó a Estados Unidos sin declaración 
de guerra. Alemania atacó a Rusia sin declara· 
ción de guerra. y nadie, medianamente sensato 
podría 'sostener Que no existió un estado de gue' 

• 

.rra. 
Una cosa análoga sucede con la terminación de 

la guerra. Co~o he expresado, no siempre ócurre 
por tratado de paz, que es la forma normal, la 
forma más frecuente; pero termina también por 
la cesación de las hostilidades. 

• 

Puedo citar por ejemplO, que la guerra de 1718 
. entre Suecia y Polonia, terminó de esta manera; 
en 1720, la guerra entre España y Francia; en 1801, 
la guerra entre Rusia y Persia; en 1867, la guerra 
entre Francia y México; yen el mismo año, la gue· 
rra entre España y Chile. 

Yo llamo especialmente la atención hacia la 
guerra entre Chile y España, en que se estima 
por todos los internacionalistas que ella terminO 
mucho antes que se eelebtara el Tratado de Paz. 
y nadie pretendió en ese entonces sostener que, 
después de 1867, Chile seguía en Estado de gue-
rra. -

Existe una nota de mucho interés, señor Presi­
dente, porque em:'tna de un Secretario de Esta­
do, que la envió al Ministro de España el 22 de 
.íulio de 1868, y que decía: "Es' evidente que el es. 
tado de guerra puede producirse sin. una decla' 
ración autorizaqa de guerra y que, por otra par­
te, el estado de paz puede restablecerse por la pro­
longada cesación de las hostilidades sin que se 
haya firmado un tratado de paz. La historia está 
llena de tales ocurrencias". 

Esto decía un 'Secret .. ;:io de Estado norteame-
ricano en carta dirigida al Ministro de Espa.ña. , 

El hecho es públiCO y notorio, señor Presidente: 
las hostilidades han terminado y, en consecuencia, 
no puede hablarse, dentro' de ,un espíritu de jus· 
ticia, de la ... 

-HABLAN VARIOS SEJ'tORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA 
señor Abarca, ruego a 
dar silencio. 

(Presidente).- Honorable 
Su Señoría se sirva guar-

El señor CORREA LETELn:R.- ., . existencia 
de un Estado de guerra. 

Por otra parte, ¿cuál es la razón de ser de la dis­
posición constitucional por la cual se permite 
que ... , . 

-:HABLAN VARIOS SEJ'tORES DIPU'l'ADOS A 
LA VEZ. , 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorabl6 
señor ,Escobar, ruego a Su Señoría se sirva guar­
dar silencio . 

El señor CORREA LE'l'ELIER. . . ,no obstante 
la incapacidad y la incompatibilidad parlamenta­
rIa, los Diputados o Senadores puedan ser desig­
nados para estQs cargos? La razón es muy simple: 
cuando existe una guerra, todps los recursos hu­
manos y materiales de un Estado deben movili­
zarse para obtener la victoria, y es natural que 
estas restricciones del Derecho interno desaparez­
can para la consecución de este fin. 

Pero señor Presidente, es inadmis~le, es ap· , . 
surdo y hasta ridículo que, sin que eXIsta una gue-
rra efectiva, el país se considere en guerra, y que 
por razones políticas menudas desaparezcan las 
incapacidades e incompatibilidades que el Cons­
tituyente, por razones de evidente interés público, 
estableció. • 

Hay más, señor Presidente: hay un precedente 
de estos días. El señor Gabriel González Videla, 
fué elegido Presidente de la: República cuando era 
Senador por Tarapacá y Antofagasta. He revisado 
los Boletines de Sesiones del Senado yno he en­
contrado ni su renuncia ni ninguna declaración 
del Senado; solamente se comunicó el hecho. ~ . 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

• 
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señor Escobar, ruego a Su Señoría se sirva guar- ", 
dar silencio. 

El señor CORREA LE'l'ELIER. . .. de que el 
Presidente de la República convocó a elecciones. 
;Fué elegido el sucesor de don Gabriel Gonzalez 
Videla, el que fué aceptado y recibido por el Ho­
norable Senado, ¿Y por qué todo esto, señor Pre­
sidente? Porque el señor Gabriel González Videla, 
cesó en su cargo de Senador por haber sido ele­
gido Presidente de la República. 

Si la tesis que hey plantea el Honorable señor 
Smitmans fuera efectiva, el señor Gabriel Gon­
zález Videla debería oontinuar siendo Senador de 
la República, porque estaríamos en guerra y ese 

',_ cargo sería compatible con elede Presidentk de 
la República. 

Hay otro hecho, señor Presidente, que se puede 
a.notar cerno un antecedente más, acaecido en la 
Comisión de Relaciones del Honorable Senado; 
cuando se recibió el Mensaje que proponía a los 
señores Faivovich y Cisterna como Embajador y 
Ministro, respectivamente, en Rusia y en Suiza. la 
Ccmisión de Relaciones del Honorable Senado 
suspendió su pronunciamiento porque no quiso 
que continuara este s'istema de parlamentarics que 

"desemueñan, al mismo tiempo, empleos pÚblicos 
• retrib~ídos .con fondos fiscales, y que terminara 
este seudo estado de guerra. La OCmisión designó 
especialmente al Honorable Senador señcr JC¡;tí 
Maza para que s,e .entrevistara con el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores. con el objetú de 
saber Ei estos Diputados iban a centinuar siéndo-
1o, y Se obtuvo la segmidad completa de parte del "', 
Ejecutivo de que en manera alguna los sefi,ú"€s 
Faivovich y Cisterna continuarían desempeñand(1 
sus funciones de Diputados. Y. en este entendido, 
confiando en la pala,bra del Gobierno, haci<,ndo 
fe en él, 'la Comisión de Relacienes Exteriore~ del 
Senado y, posteriormente. el mismo Senado 'di6 
la autorización constitucional correspondiente !'la' 
ra cursar est(}s nombramientcs. 

• 
Yo pregunto, señor Presidente: ¿Es esto seriu? 

¿No es burlarse de un Poder Público después dA 
ocurridos estos acontecimientos el insistir en qU€ 
UlI10 de estcs designados continúe siendo Diputa' 
do, habiendo aceptado un cargo público retribuí­
do y habiendo renunciado a él, después de na­
herlo aceptado? Me parece, señor Presidente. qtUl 

, la respuesta es obvia. Es· indiscutible que, ~un 
mediana honradez. no puede ses tenerse que 103 
Honorables señores Cisterna y Faivovich conti­
nuarOn siendo Diputados, después de haber acepo 
tado un empleo público retribuido y después d1 
haber recibido tal vez .s-eguridades el Senado da 
la República. 

Por estas consideraciones señor Presid€nte, eE· , 
timo qll1e no es procedente que la Honorable Cá· 
mara conceda el permiso constitucional al Hono­
rable señor Faivovich en el caso que nos OCUP8 

,y que ni siquiera debe entrar a Ocuparse de la 
renuncia del señor Cisterna, pues uno y otro han 
cesado en sus cárgos, po-r razón de haber acepta' 
do un nombramiento pÚblico remunerado con 
fondos fiscales, el que, oonfcl'lne a la Cornstituclón 
Política del Estado, es incompatible con el cargo 
de Diputado y Senador. . Formulo esto, sefior 
Presidente, como cuestión previa. 

El señor COLOMA (Presidente).- OfreZC<J la 
pala,bra. ' 

Ofrezco la pala~. 
cerrado el debate. 
En votación el informe, de la COnUsión 

• 
• 

.. 

ConstitUiCión, Legislación y Justicia, que conside­
ra procedente conceder el permiso al Honorabld 
señer Faivovich. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LE'I'Ea ,lER, Señer Presi-

dente, he planteado una cuestión previa en orclen 
• • 

a que no puede vo-tan"e este pernuso. 
'El señor COLOMA (PrHidente).- La Mesa eS­

tima que el informe de la Comisión de Cor;stttu­
clón, Legislación y Justicia abarca tamblen la 
cuestión previa. 

El ~'€ñor CORREA LE'I'ELlER. En la Comi· 
sión se dijo expre.~amente lo centrario. 

El señor MELEJ. No, Honorable Diputado, 
Varios señores DIPU'I'ADOS. Estamos en va' 

tación, señor Presidente. 
El ~cñor CORREA LE:I'ELIER. - Estamos en 

votación política. . 
El señor CHIORRINl. Sus Señorías 30\1 los 

únicos que votan políticamente. 
El ';eñcr COLOMA (Presidente).- Ruego a los 

Honothbles Diputados se sirvan guardar silencio. 
-Practicada la votación en fOifma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 52 
vetos; plJ<l' la negativa, 22 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobade el 
informe, 

En conseclc'Encia. la Cámara acuerda éonceder 
el permiSO solicitado por el. Honorable señor Fai­
vovich. 

6. -APLICACION DE LA LEY N.o 5,757, SOBRE 
PAVIMENTACION EN LA CO~UNA DE 
FRUTILLAR. 

El señor COLOMA (Presidente). Entrando a 
la Tabla de Fácil Despacho, conesponde ocuparse, 
a continuación. del proyecto que declara que. para 
los efectos de la aplicación de la ley N.O 5.757, 
sobre pavimentación de la comuna de Frutillar, 
será considerada sin los territorioo que antes de 
esta fecha formaban parte de la Comuna de Pum"-
to Varas. • 

Está impreso en el Boletín N.O 5,870. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Holzapfel. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0 Lo dispuesto en el artículo 5.0 
de la ley N.O 5,7'57, de 12 de diciembre de 1935. 
no se aplicará en la oomuna de Frutillar ,a aque­
llos territorios que con anterioridad a su creación 
por ley N.o 5,809, de 5 de febrero de 1936, foro 
maban parte de la Comuna de Puerto Varas. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Of.icial". 

El señor COLOMA (Presidente). En discusión 
• 

general el proyecto. 
Ofrezco 'la palha. 
El señor MH:mNA. Pido la palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente). Puede usa: 

de ella Su señoría. 

El señor MElDINA.- Señor Presidente, en au­
fencl~ del Honorable señor Holzapfel, voy a re­
ferirme a este proyecto, que viene informado fa­
vorablemente' por la Comisión de Gobierno In­
terior, que tuvo su origen 'en una moción sua­
crita por el Honorable señor Campos y él Dipu­
tllido que habla. y en el que se declara que, para 
los efectos de la aplicación de la ley N.O 5,809, 
sobre ""v;...""en.taclón. la comuna de Flrutillar serA 

• 

• 

, 

• 



• 

• 

," 

SESION 41.a EXTRAORDINARIA,EK MARTES 18 DE MARZO DE 1947 1897 

considera<la sin los territorios que antes formaban 
parte de la Comuna de PUerto Varas: 

Por la ley N.o 5,MI}, de 5 de febrero de 1936, 
.-:efior Presidente, fué crea<la la Comuna de F'I'u­
tillar' "y fué fonna<la por los territorios que per-

" , . 
tenecÍan a las comunas de Fresia y Puerto Varas. 

A la fecha de la creac.ión de la citada comuna. 
Puerto Varas estaba acogida a la ley N.o 5,757, 
de 12 de diciembre de 1935, sobre pavimentación. 

En consecuencia. de acuerdo con las disposicio­
nes de dicha ley. los territorios de la comuna de 
puerto Varas, que pasaron a formar rarte de la 
nueva Comuna de Frutillar, dguieron pagando a 
la Municipalidad de Puerto Varas el impuesto adi­
cional a los bienes raíces que establecía la ley 
N.O 5.757" 

Posteriormente, por decreto supremo N.O 119 del 
Minísterio del Interior, la comuna de Frutillar fué 
incluida en la ley de pavimentación. 

Como la mayor parte del territorio de la co­
muna de Frutillar perteneció a la comuna de" 
Puerto Varas, la primera, durante unas diez años, 
no ha contado con los recursos necesarios para 
desarrollar EU plan de pavimentación. 

En el año 1942, señor Presidente, la Comisión 
de Gobierno Interior ya había informado favora­
blemente un proyecto de ley análogo al que se 
trata en este momento. Fué observado por S. E. 
el Presidente de la RepÚblica, y el Congreso Na­
cional acepte las observaciones que el Ejecuttvo 
había hecho. 

La ComL'oa de Puerto Varas ha termmado su 
plan de pavirrtentación y como, con po~ioridad 
a la creación de la Comuna de Frutillar, hubo un 
reavalúo de su territorio comunal, este proyecto 
de ley en modo alguno va" a perjUdicar a la ac­
tual Comuna de Puerto Varas; eso sí. va a favo­
recer grandemente el plan de pavimentación de 
Frutillar. 

Yo quiero rogar a los Honorables colegas que 
se sirvan aprobar el proyecto en discusión, pues 
tiende él a favorecer a una comuna que necesita 
impulsar la ejecución de obras de pavlmeptación 
en Su "territorio. 

El señor COLOMA (Pre.sidente) .. - Ofrezco la 
palabra. 

El señor 
Presidente. 

CAMPOS .. -· Pido la palabra, señor 

El señor COLOMA (Presidente).­
rle la palabra Su Señoría. 

Puede usar 

El señor CAMPOS. La Ley General de Pavi-
menta.ción, en su articulo 5. o ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A • LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Si los Hono­

rables DlPutados no guardan silencio, la Mesa se 
verá obligada a suspender la sesión ¡:,'Or un cuar_ 
te de hora. _ 

El señOr AOHARAN AROE. . Muy bien. 
El señor CAMPOS. La Ley General d-e Pavi-

mentación, en su artículo 5. o, estableció que las 
comunas del país serán considera<las con los des' . 
lindes que tenían a la fee;ha en que dicha ley 
fUese declarada en vigencia en la Comuna res. 
pectiva. El propósito de este precepto era evitar 
que se pudiera poner en peligro el financiamiento 
<le los empréstitos que se contrataron para lleva] 
lt cabo !os diversos planes de pavimentación. 

Como muy bi'en lo estableció mi Honorabl~ co­
lega señor Medina, Puerto Varas ha terminado su 
plan de pavimentación y, además, sU deUda de 

• 

pavimentación ha sidodísminuída considerable. 
mente. razón por la cual el servicio anllal es su· 
mamente pequeño y está en proporción a las en-
tradas de esa comuna. " 

En cambio, la comuna de Frutillar se ve abo. 
rada a un plan de pavimentación bastante impor­
tante, para el cual carece de lOS recurSOs necesa­
rios. Estos son los recursos que se le proporcio. 
nan en virtUd de este proyecto de ley. 

Por estas razones, sefior Presidente, porque no 
se perjudica a la comuna de Pluerto Varas, ni 156 

burlan los efectos de la ley N.O 5,'157, en cuanto 
tiende a procurar que las comunas tengan sufi· 
cientes recursos para pagar sUS deudas de pavi· 
mentación, estimo qUe la Honorable Cámara de. 
be aprobar este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente) ,-' 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
0errado el debate. 

Ofrezco la 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la' Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en genera!. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, Queda 

también aprobado en particular. 

7. -MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECON'O:\HCA DEL PERSONAL DEL CUER-
PO DE CARABINEROS. QUINTO TitA· 

• 

MITE CONSTITUCIONAL • 

El señor COLOMA (Presidente).' En conIor. 
midad a un acuerdo de la Honorable Cé.mara, co­
rresponde ocuparse a continuación de una insis' 
tencia del Honorable Senado en el proyecto que 
llumenta los sueldos del personal del Cuerpo de 
Carabineros. Esta insistencia consiste en manteo 
ner la supresión del artículo 6.0 transitorio de] 
proyecto de la Honorable Cámara, que daba a la 
Dirección General de Carabineros la suma de trea 
millones de pesos para pagar la propiedad que se 
destinará a Club de Carabineros. 

Hago pres'ente a la Sala que, en atencion a qu~, 

e5;te es el quinto trámite constitucional. el articu' 
lo citado no podré. ser ley, cualquiera que sea la 
resolución de la Sala. 

El señor CIF'OE:N'I'ElS.­
Presidente . 

Pido la palabra, sefio! 

El señor {,;",:onLOMA (Presidente). Tiene la pa· 
labra Su Señoría. . , 

El señor CIE'O e!N'I'e:s. Señor Presidente, es 
sencillamente para lamentar la ins,istencia del Ho • 
norable Senado, que no ha da<lo las razones pOI 
las cuales rechaza lo que se hwbia acordado en 
el seno de la Comisión de Gobierno Inberíor d6 
la Honorable Cámara, en el sentido de contribMit 
con $ 3.000.000, para enterar la suma de $ 5.000.QOO 
qUe tiene que paga,' la Dirección General .te Ca­
rabineros por la propiedad de la calle Dieciocho 
que se destinará a Club de Carabineros. 

Lo que pedían el Director Genera! de Carabine­
ros y el Ministro del Interior, eran cinco millones 
de pesos, que es lo que vale ese edificio; pero te.' 
niendo en cuenta que carabineros tenía otra pro' 
piedad que podía enajenar en cerca de dOS mi­
l1ones, se llegó al acuerdo de contribuir solamente 
con el saldo de tres millones de pesos. 

Por esta insístencia del Honorable Senado, "1 
CUerpo de Carabiñeros,"Va a quedar en tma si. 
tuación "muy difícil, pues ya tiene finnada una 

• 
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escritura pública de, compraventa de esa prcpie· 
dad. 

Si se pretende dar como razón que no se pue' 
de contribuir con fondos fLscales para compraI 
lIna propiedad para un Club de Carabiner05, a 
mi juicio, ésta no seria razón suficiepte, por cuan. 
to en otra oportunidad el Gobierno... , 

-JHABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Pres,idente). Ruego a los 
Honorable Diputad05, se sirvan gI\lardar silencio. 

El señor DIFiUENTES. . .. dió todos los fon-
dos necesarios y no solamente tres millones, si' 
no muchOiS 'más para comprar el palacio que 
hoy ocupa el C!ub de las Fuerzas Armadas, o 

el Club Militar. 
" 

Ya se, que por razones constitucionales la Ho. 
norable Cámara, no obotiene nada positivo con 
insistir; pero, es conveniente que quede constan­
cia de que en esta ocasión se ha dejadO al Cuer­
Po de Carabineros,en una. situación desmedrada 
ante las Fuerzas Armadas; y de que esta actitud 
del <::ongreso Nacional, es un desaire para Cara. 
bineros de Chile, sin que exista raZÓn alguna pa­
ra hacerlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor C'OLOMA (Presidente) . .l Ofrezco la, 

palabra. 
Ofrezco !a palabra. , 

Cerrado el debate. 
, En votación la insistencia del Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acorda· 
rá no ins'isttr en el artículo propuesto por la Ho. 
norable Cámara. 

Acordado. 
rrernúnada la discusión de'! proyecto. 

• 

8. RENUNClA AL CARGO DE DIPUTADO 
FORMULADA POR EL SEÑOR FflRNANDO 
ClSTElRNA 

El señor COJ..oMA (Presidente). Correspon-
de OC'llparse, a continuación, del informe de lu 
Comisión de COnstitución, Legislación y Justicia 
recaído en la renuncia de su cargo presenta-da por 
el' Honorable Diputado, señor Fernando Cisterna. 

En discusión el informe. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CORREA LETELIElR.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor OOLOMA (Presidente).- Está cerra. 

do ya el debate, Honorable Di'!lutado. 
En votación el informe de la Comisión. 
. Verüicada la votación en forma económIca, 

dió el sig1liente resultado: por la afirmativa, 43 
vot~s; por la negativa, 10 votos. 

El señor C<Y.LOMA (Presidente).- Aprobado el 
informe de la Comisión de Constitución. LPgisla· 
ción y Justicia. 

9. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor COLOMA (Presidente).- e-e suspende 
la sesión ;por un cuarto de hora. 

---lSe suspendió la . 

> 

10. COMISION INVESTIGADORA DE LA RE· 
MOCION DE FUNCIONARIOS DE LA DL 
REOCION DE INVESTIGACIONES. DE­
MORA DE PARTE DEL SEÑOR MIN'ISTRO 
DEL INTERIOR PARA ENVIAR A DICHA 
COMISION ALGONOS ANTECEDENTES.­
SUSPENSION DEL DECRETO QUE ORDE­
NABA EL RETIRO DE ALGUNOS FUNCIO. 
NARIOS DE DICHO' SERVICIO 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente).-- ContI· 
núa la sesión. 

El señor HERRI'lR.A. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 

asentimiento unánime de la Sala, pOdria usar ce 
• la palabra Su Sefiorla. 

Acordado . • 

Tiene la palabra el Honorable setíor Herrer;. 
Lira. 

El señor HERRHlR,A LIRA. - Deso cumpUr un 
encargo de la Comisión InvestIgadora de los reti­
rOs hechos en la Dirección General de Investiga. 
clones. 

Con fecha 20 de femero, se man<ló un oficio al 
señor Ministro del Interior, sollctté.ndole que tu­
viera la amabilidad de remitir a esa Comisión el 
Libro de Vida. con sus respect1vas calificaciones , , 
de los funcionarios a quienes se había llamado a 
retiro. También 'e pedía igual cosa con respecto 
a los funcionarios que iban a ser reintegrados al 
Servicio de Investigaciones. 

Con profunda sorpresa la Comislon ha visto 
que, hasta el día de hoy, el señor Ministro del 
Interior, no ha enviado esos documentos. lo <'1'>'1 
ha caut'ado extrañeza y malestar en IR Cnmisiú-' 
porque estima que es un tanto vejatoria para el:1, 
la actitUd del señor MinIstro. 

La Comisión me encargó que hiciera presente 
esta situaciÓn ante la Honorable Cámara, paro. 
q~e, así, dicho Secretario de Estado, gastara un 
poco de maYor deferencia para la Comisióx;¡ que 
tengo el honor de presidIr . 

Al mismo tiempo, hay algo más, a este respec-
to, que ha llamado la atención. '. 

POr la prensa, se ha sabido que, por gestiones 
del Partido Liberal, el Gobierno acordó retirar ~l 
decreto que ,lamaba a retiro a. ,'CIertos funcionarios 
del Servicio de Investigaciones. Este decreto ha­
bía sido enviado a diferentes reparticiones, entre 
ellas a la Contraloria, de donde fué retirado pGl' 

el Ministro del Interior. 
Con esto quedaba nulo el decreto. puesto que Gl) 

se tramitaba. • 
Pues bien, se sabe que varios funcicnarios de 

los que habían sido llamados a retiro. quisieron 
reasumir sus funciones. Fueron ayer y. hoya fir. 
mar el Libro de Asistencia respectivo; pero, CUll 

profunda sorpresa y desagrado, se enconLraron 
con que el Director General de Investigaciones se 
o¡:mso terminantemente a que estos funcionario~ 
firIllaran dicho Libro, Y los notificó de qué, por 
ningún motivo, permitirla qUe eCos volvieran al 
Servicio. 

Se trata de una contradicción entre la actitud 
de un fun<;ionario, por muy altamente colocado 
que actualmente esté, y la del señor Ministro del 
Interior, o de Su Excelencia el Presidente de la 
RepÚblica, quienes han hecho una promesa en 
esta materia al Partido Liberal, según dijerpn loo 
periódicos. 

Quiero dejar cotLitan<¡ia de estos tt€cbQj¡ a 

• 
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nombre de varios Honorables miembros de la Co­
misióD. que así me lo han s<>licitado. 

Era todo lo que deseaba decir, señor Presidente. 
• 

4. PREFERENCIAS PARA USAR DE LIl PA­
LABRA 

• 

El sEñor ESCOBAR (dor. Alfredo). PIdo la 
palabra. 

El señor .- Pido la palabra. 
El señor CONCHA. Pido la palabra. 
El señor BARRIEN'l'OS.- Pido la palabra. 
El señor l. TIENZA (Vicepresidente).- Solicito 

el a~ntimiento de la Sala para conceder la 
palábra a los siguientes seíaores Diputados: ES­
cobar, don Alfredo; Berman, Concha y Barden­
tos. . 

Si a la Honorable Cámara le parece, así S8 

acordará. 
Acordado. 

12. ,COMISION INVESTIGADORA DE LA RE­
MOCION DE FUNCIONARIOS DE LA DI' 
RECCION GENERAL DE INVESTIGACIO­
NES. ALCANCE A OBSERVACIONE'S DEL 
SMOR HERRERA LIRA SOBRE LA MA-

• 

TERIA 

El- señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor ESCobar. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). En reali-
dad, sEñor Presidente, se tomó el acuerdo a que 
se refiere el Honorable señor Herrera IJra, en la 
Comisión Investigadora que preside Su Señoría, 
pero yo voté en contra de él. 

r:>eseaba cOILSultar primeramente si· era posible 
retirar ese decreto. Sólo después tuve oportunidad 
de conversar con el Director General de Investi­
gaciones, quien me manifestó gue el señor Minis­
tro del Interior le había comunicado que entregara 
a la Comisión varías documentos; pero era tanta 
la cantidad. que' era prácticamente imposible ha­
cerlo. 

En vista de esta dificultad, busCó al señor Pre­
sidente de dicha Comisión para ofrecerle a Slli! 
miembros las oficinas de la Dirección General, 
en donde podrían trabajar con facilidad y con 
todo el material que necesitára, ya que era im­
posible trasladar de Investigaciones al recinto de 
la Cámara todos los libros y documentos que 
auerían estos caballeros . 

• 

Además, señor a una de las reunio-
nes de la Comisión a que concurrió a declarar el 
señor Gómez Roosevelt, trajo este caballero POI 
SU cuenta un libro. Al preguntársele si €Ta de él 
o del Servicio de Investigaciones, contestó que 
era de su propiedad; pero el señor :Cdrector de 
Investigaciones, en la convelSación que tuvo con­
migo, expresó que ese libro no era de propiedad 
de ninguna persona detenninada, sino que de 
Investigaciones. Al ser aSi, quiere decir que este 
funcionario sacó este libro de la oficin#. sin la 
autori:7.a.ción correspondiente. . 

El señor Director General de Investigaciones 
dijo que asi lo iba a hacer prelente en la Comi­
,ión cuando éSta lo llamara. Estima que hay fun­
cionarios allí que son incorrectos, que no deben 
estar en Investigaciones, que deben salir del ser­
vieio por actuaciones que están en contra de ]a 
respetabilld8.ct y corrección que deben tener lo~ 

• 

funcionarios públicos, no solamente en sUs em­
pleos, sino también en SU vida privada. 

He querido decir estas cosas, adelantándome un 
tanto a la discusión del infonne correspondiente 
en la Cámara, y reservándome para entonces otras 
opiniones frente a este problema. 

En resumen, entiendo que el señor Ministro oro 
denó al señor Directa.r General. de Investigacio­
nes qUe mandara a la Cámara todos los docu­
mentos que le fueron solicitados;. pero este fun' 
cionario Ee vió en la imposibilidad de hac.-erlo 
por la gran cantidad de elementos pedidos, y. 
ofreció entfilces, que fuera la ComisiÓn a traba­
jar a Investigaciones, para que pudiera actuar 
con claridad y conocimiento completo de esta ma" 
tería encargada a su estudio_ 

13.-PRORROGA D'E LOS REGISTROS· ELEC-
TORALES CADUCADOS ULTIMAMENTE, 
EN ALGUNAS COMUNAS DONDE NO HU­
BO NUEVAS INSCRIPCIONES. URGEN­
CIA DEL DESPACHO DEL PROYECTO 
RESPECTIVO 

El señor ATIElNZA (ViCepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. Señor Presidente, en una 
sesión anterior se acordó la suma urgenCia para 
el proyecto que establece que la elección munici' 
pal del 6 de abril próximo' &e verificará con los 
antiguos registros en aquellas co~unas y clrcuns' 
cripciones en las cuales no se hayan efectuado 
inscripciones extraordinarias durante el año 1~4fl 

Este proyecto figura con urgencia en el OrGel:l 
del Día; su plazo reglamentario venció ayer y el 
constitucional venCe ellO de abril, o Eea, cuatro 
días de"pués de las elecciones. 

Estimo. señor Presidente. qe.e las razones que 
~uce el Mensaje son suficientemente atendible! 
para la Honorable Cámara, máxime cuando la 
fecha ya se precipita y todos mis Honorables ca· 
legas comprenden lo que' significa organizar una 
elección, no solamente de parte de los candidat08 
y de los Partidos, sino también de parte del COn­
servador del Registro Electoral. que debe enviar 
los útiles correspondientes oportunamente. y for­
mar las mesas receptoras de SUfragios. 

Es por .ello que me permito proponer que este 
proyecto se despaChe sobre tabla en la sesión de . . 

hoy. con el objeto de que pueda considerarlo el 
Honorable Senado en su sesión de mañana. 

Formulo indicación al respecto, señor PreSidente. 
El señor OONZALEZ PRATS. ¿Me permite. 

señor Presidente? 
El feñor A TIENZA . (Vicepresidente). Una ve. 

que se dé cumplimiento al acuerdo adoptado pOI 
la Honorable Cámara, para que usen de la pala­
bra varios señores Diputados, la Mesa propondrá 
que se trate de inmediato este proyecto. 

El señor ClF'OEN'I'ES.- ¿Me permite que for-
mule una pregunta, señor Presidente? • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
. venia de la Honorable Cámara. podría usar de la 

palabra S'u Señoría. 
El señor Clfi'UEN'l'ES.- ¿Hay tabla para el Or­

den del Día? 
El señor ATIENZA (VkepresidenteL Sí, 

Diputado, y ha sido repartida. impresa. En esta 
Tabla figUl"~. el proyecto qUe eSta­
blece que en alg¡¡nBs comuna¡¡ se l'el"ificarán las 
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próximas elecciones de regIdores, de pcuerdo con 
los antiguos registros. . 

El señor CIF'O ~:N·I'ES. Me parece que hay una 

indicación del Honorable señor Acharán Arce a 

este respecto, y, de acuerdo con ella, tal vez no 

podría tratarse el proyecto, porque tendría que 

ir a Comisión. 
Yo rogaría a Su Señoría que se sirviera reca­

bar el asentimiento de la Honorable Cámara para 

que, si no hay proyectos en Tabla, se suspendiera 

el Orden del Día y despuéSt que hablen los se­

ñores Diputados que están inscritos por acuerdo 

unánime de la Honorable Cámara, se entre in­

mediatamente a incidentes. 
El señor A'I'IENZA. (Vicepresidente 1.- Oportu­

namente solicitaré el asentimiento de la Honora­

ble Corporación. 
El señor GODOY.- ¿Me permite. señor Presi­

dente? 
El señor A'I'U:NZA (Vicepresidente).- Con el 

asentimiento unánime de la Cámara puede usar 

dé la palabra Su Señoría. . 
¿Desea formular alguna pregunta? . 

El señor GODOY.- Sí, señor Presidente. 
Creo yo que, reglamentariamente. debemos pa-

sar a considerar el proyecto a que se ha referido 

el Honorable señor Berman ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Exac­

tamente! 
EJl seÜor GODOY.- '" porque. aún en ei ca­

so de que quedara pendiente porque necesitara 

informe de la Comisión, o por lo que fuese, es 

conveniente a,delantar en la disCusión general, en 

vista de que, para que tenga efecto esa ley, debe' 

ser despachada lo antes POSible. 
Por eso me permito solicitar ... 
El señor ATIENZA . (Vicepresidente) . - Debo 

advel"tir a Su Seiería que este proyecte figura en 

el primer lugar de los proyectos con urgencia del 

Orden del Día y que una vez que haiJlen los Ho­

nora bIes' Diputados a quienes por asentlIDiento 

unánime de la Honcrable C'ámar¡¡ se les conce­

-dió la palabra. entraremos a discutirlo. 

14.-PETICION DE 
GENERAL DE 
AHORROS. 

RENUNCIA AL GERENTE 
LA CAJA NACIONAL DE 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- TiEne la 

palabra el Henora ble Eeñor Concha. 
El señor CONCHA.- Señor Presidente. he so­

licitado la palz,bra sólo para denunciar ante la 

Honorable Cámara un hecho que se me ha dado 

a conccer. 
Se trata de lo siguiente: . 
Se me informa que el Gobierno ha solicitadO" de 

la directiva de la Caja Nacional de Ahorros. que 

fe pida' la renuncia al Gerente General de esta 

institución, señor Víctor Durán. 
El señcr Durán, de filiación radical, es una digo 

niSima persona qUe ha servido a la institución 

, durante muchos años y que es cono-cide por la 

competmcia que ha demestradq. 
Pues bien, a este funcionario, sin que exista 

mQtivo alguno para hacerlc, se le exige la renun-
• cIa. 
¿Y con qué objeto, señcr Presidente? Para rein· 

corporar al ex funcionario de esos servicies. señal 

. Héctor Carvallo RiV€ra.' 
Me reserve para otra oportunidad el derecho 

de traer' antecedentes reepecto de la actuacíón. 

. -dentrQ de los servicios, del señor Carvallo; pero 

• 

de"ec manifestar, desde .luego, que no es posi­

ble que continúe la intromisióq del Ejecutivo en 

estas instituciones que resguardan intereses tan 

"agrados para el pueblo como son los que tiene 

baja su cuidado la Caja Nacional de Ahorros ... 

Con la reinccrporación del señor Carvallo 511 

atropella el Estatuto de la Caja y todo el esca­

lafón de empleadas. 
Per lo tanto, en nombre de esos empleados de­

seo hacer presente la gravedad que revestiría una 

medida como la que he anunciado. 
Nada más, señcr Presidente. 

15. PRORROGA DE LOS REGISTROS ELEC­

TORALES CADUCADOS 
EN ALGUNAS COMUNAS DONDE NO HU­

BO NUEVAS INSCRIPCIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Haga 

presente a la Corporación que corresponde tra.­

tar el prcyecto, con declaración de suma urgen­

cia, por el cual se establece que las elecciones 

municipales del 6 de abril próxima se realizarán 

con los antiguos registros en aquellas comunas y 

circuncripciones en las cuales no Ee hayan efec­

tuado inscripciones extraordinarias durante el 

año 1946. 
El señor HOLZAPFEL. ¿Está informado el 

proyecto, feñer Presidente? 
El señor GODOY. Tiene suma urgencia , 

debe tratarse con o sin informe en la sesión M 

hoy. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En 

discusión € 1 proyecto en referencia. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecw dG 

ley: 
• • 
.' Artículo 1.0. La elección ordinaria de Regi. 

dcres que debe verificarse el 6 de abril próximo, 

se r.ealizará con les antiguos Registros Electora1ed 

en las comunas y circurucripciones civiles en qua 

ne se hayan efeftuado inscripciones extraordina-

rias durante el año 1946. ' 
Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la fecha de 

~u publicación en el Diario OficiaL" 
El 1'eñor ATIENZA (Vicepresidente).- ()1"rezc(' 

la palabra . , 

El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). Ti.ene la 

palabra Su Señoría. 
El ~eñor BERMAN. Señor Presidente,· he ma-

nife.<tado que en algunas comunas, entre ellas las 

de Lota y Santa Juana, no funcionaron varias 

Juntas Inscriptoras, porque se entró a interpre­
tar la Ley de Elecciones. 

Se decía de Lota que allí no existía Juez de 

SUbdelegación para censtituir esta Junta Inscrip­

tora, sino que existía Juez de Mener Cuantía. Es­

tas deficiencias dé la ley, digámOSlo así, produ­

jeron como consecUJencia qUe varias comunas de 

la República. como se establece en el Mensaje, 

quedal'an sin nuevos registros, con las anomalia!! 

ccnsiguientes frente a la Elección del 6 de abrU, 

en la cual deben renovarse lo municipios. 

El Ejecutivo por este motivo ha enviado un pro­

yecto de ley, según el cual se prorroga, para l~ 

ef€ctcs de la elección del 6 de abril, la vigencia 

ñe los registros antiguos. Nosotros estamos dI! 

acuerdo con este proyecto de ley por tratarse de . 

una resclución. de emergencia para afrontar las 

próximas el€cciones' y porque es necesario que el!­

tas comunas «epan a qué atenerse en esa fecha. 

Pero, al mismo tiempo, junte con aprobar el Men~ 

• 
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saje del Ejecutivo, proponemos que se le envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, con el ob· 
Jetu de que' procure resolver en forma definitiva 
los vacíos que establece la Ley de Elecciones pa­
ra estás Comunas en las que no pudieron funciO­
nar las Juntas Inscriptoras. _ 

Nada más, señor Presidente. 
El ~eñer ATIElNZA (Vicepresidente).­

la palahra. 
Ofrezco 

El señor GONZAJ.EZ P~ATS.­ Pido la pa la" 

bra, señor Pre~idente. 
El ~€ñer ATIENZA 

la palabra Su Señoría. 
(Vicepresidente) .- Tienl! 

, 

El !'>eñor GONZALEZ PRATS.- Señor Prel'i­
dente, este proyecto fué tratado en la ComiSión 
de Constitución, Legislación y Justicia en la se­
sión de hoy. No a],canzó a ser infonnado, porque 
despachado favorabl~mente, s.e reabrió el debate 
para considerar una indicación, la cual se jis­
cutió largamente, y así llegó el términc de la ha· 
ra. Pero fueron aprohadas en el seno de la Co-, 
miÚón algunas indicaciones que yo quiero formu­
lar aquí en la Honorable Cámara, Ya que se ha 
'Puesto en discusión el proyecte. 

Como dije muy bien el Honorable señor Her­
man, este proyecto no resuelve en ferma dtfiniti­
va las ancmalías producidas por la falta di' in~­
cripciones en algunas comunas Y circunscripcio­
nes, sino que se limita a establecer que las elec­
ciones de 6 de abril se 'verificarán en conformi­
dad a los antiguos registros. Las indicaciones que 
'(ay a hacer y que oportunamente haré llegar a la 
Mesa, tienden a solucionar estas anomalias en 
forma definitiva. 'ConsiSten ellas en reemplazar 
el artículo prim€TO de este proyecto de ley pOI' los 
dos artículos siguientes: 

"En las cemunas de Lota y Santa .Juana y en 
las Subdelegaciones de Guaquén, de Cholchol y de 
Quilacahuín, en las cuales no se realizó la inser1-
ción extraordinaria de 1946, conservarán su vali­
d.ez los antiguos registr06 electorales mientras no 
sean reemplazados en la forma establecida en el 
artículo siguiente: . 

"Artículo 2.0. En las Cemunas y Circunscrip­
ciones a qUJe se refiere el artículo anterior, Be abri­
rá un período de inscripciones extraordinarios por 
el términó de treinta días, a contar desde el l.o 
de julio de 1947, y cerradas estas inscripciOnES 
extracrdinarias, continuarán los correspondientes 
períodOS de la inscripCión permanente. Los T('gis­
tros que se formen por dicha inscripción extraor­
dinaria, reemplazarán a los antiguos noventa días 
después de cerrada ésta. 

El Director del Registro .Electoral proceder!!. Il 

inutilizar los antigucs registros en conformidad a 
la ley." 

Esta indicación t,iene la ventaja de que solucio­
na esta situadón en definitiva, y si mañana hu­
biera una elección extraordinaria de Regidores, 
por ejemplO, no habría necesidad de aprobar otra 
ley ig¡¡al a la qUe estamos discutiendo. 

El señor BERMAN. ¿Me pennite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señcr GONZALEZ P'DJ:<.DATS. Con mu<'ho 
gusto. 

El feñor ATI~:NZA (ViC€p~sidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor B~:RMAN. La dificultad que hubo 
en Lota, por ejemplo, para instalar la Junta lns­
criptora Extraordinaria, se debió a que alU no 
existe 11D Juez de SubdelegacióJil. Si aprobamos el 
proyecto en la forma que indica Bu Befíorfa, se 

• 

manticooel mismo vicio legaL Por aotanto, es 
necesario modificar la ley indicando quién debe 
reemplazar '11 Juez de Subdelegación en aquellas 
comunas dOnde no lo haya. 

El señOlI' EDW ARDS. Debe reemplazarlo el 
Juez de Menor Cuantía. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor González Prats. 

El señor GONZALEZ· PRATS. - Otra' indicación 
que se formuló también en el seno de la Comi. 
sión, con el objeto de que hubiera un mayor tlem· 
po para solucionar esta dificultad, fué la de agre­
gar un artículo 3.0, que estableciera que el 20 de 
abril de 1947, se efectuarán las elecciones de Re- . 

. gidores que debían efeduarse el 6 del mismo mes. 
O sea, se ampliaría el. plazo en 15 días, a fin de 
dar el tiempo suficiente para solucionar los pro­
blemas a que dan lugar las primeras elecciones 
generales en que se aplicarán los nuevos regis­
tros. 

El señor GODOY, - Para organizar bien el blo­
que anticomunista ... 

El señor GONZALEZ PRATS. -- El tiempo de 
que se dispone es corto, y con motivo de la cele­
ridad de los procedimientos. en algunas comunas 
h:a ha~.ido dificultades, por ejemplo, para la de­
slgnaclOll de las Mesas; de tal manera que se han 
limitado a designar los cinco primeros electores de 
cada sección como vocales de Mesa. ' 

El señor URIBE (don Damián). ¿Me permI. 
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor Atienza (Vicepresidente). El Hono. 
rabIe señor Uribe solicita de Su· Señoría una in­
terrupción. 

El señor GONZALES PRATS.­
gusto. 

Con 
• 

el mayor 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Uríbe. 

El señor URIBE (don Damíán). Señor Presi. 
dente, el Honorable señor Berman ha manifestada 
su punto de vista con relacíón a este proyecto de 
ley. Nosotros estamos de acuerdo con eRte proyec­
to en la forma en que lo envió el Ejecutivo, por­
que en el proyecto de ley que otorga el voto po- . 
lítico a la mujer, que está en la Comisión de Cons. 
titución, LegiSlación y Justicia, se reparan las m­
jusLicias que se han cumetido en esta situacióIL 
Las Juntas Ordinarias que establece la Ley de Ins­
cripción Electoral siempre se han- integrado en 
Lota con el Tesorero Municipal. Cuando se abrie­
ron los registros de la Junta Extraordinaria de 
Elecciones, se obró en las mismas condiciones, pe­
ro el Registro Electoral rechazó la designación del 
Tesorero Municipal, porque no corresponde a él 
formar parte de esta Junta Inscriptora Extraordi­
naria. Frente a este aspecto, en el proyecto de ' 
ley a que me he referido y que pronto tratará la 
Comisión de Constitución. Legislación y Justicia, 
están estaiJlecidas las modificaciones a la Ley. pa­
ra que despUés de estas elecciones puedan regir 
los noventa dias que establece la Ley para abrir 
las Juntas Inscriptoras _ De esta manera podrán 
inscribirse todos los ciudadanos, abriéndose un le .. 
gistro nuevo.' 

Por eso aceptamos esta fórmula, pues creemoa 
que es la forma más rápida de solucionar esta si. 
tuación. As! las podrán desarrollarse 
en la forma en que lo este proyecto de 
ley. 

-

-
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El señor GONZALEZ PRATS. Precisamente, 
estos artículos que se han propuesto se han des­
glosado del proyecto de ley sobre voto femenino, 
aunque no en la forma exacta como all1 figuran. 
Son los artículos 3.0 y 4.0 del proyecto de ley 
que concede voto a la mujer los que se refip,ren a . 
esta materia. Como ese proyecto todavla está en 
trámite y esto urge, bien se pueden desglosar esos 
articulos y aun se pueden aprobar en la forma 

• 

como están en ese proyecto. Me parece que lo in-
dispensable está contenido en la Indicación que 
acabo de formular. Podria agregarse la idea de 
que el Tesorero Comunal integrará las Juntas 
Inscriptoras en las Comunas donde no hubiere 
Juez de Subdelegación. 

El señor BERMAN. Pero hay Juez de Menor 
Cuantía ... 

El señor EDW ARDS. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor GONZAI.EZ PRATS. Con mucho 
gusto. 

El . señor EDW ARDS . La Ley determina Que 
forman parte de estas Juntas los Jueces de Bub· 
delegación, pero donde no existe Juez de Subdele' 
gación y existe Juez de Menor Cuantía, lo lógi. 
co es designar a este funcionario, para que se 
mantenga el sistema actual, y no introducir a un 
nuevo funcionario que no tiene participación en 
ninguna otra comuna. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 
continuar el Honorable señor GoQzález Prats. 

El señor GONZALEZ PRATS. Entonces, yo 
voy a enviar a la Mesa estas indicaciones, agre· 
gando un articulo en el cual se establecer1a que 
en aquellas comunas o circunscripciones en Que 
no hubiere Juez de SUbdelegación, desempeñará 
las funciones que a este funcionario correspondan 
en estas juntas, . el Juez de Menor Cuantía. 

El señor BERMAN. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

Tengo entendido que las modificaciones que se 
proponen pueden votarse en la sesión de hoy, por­
o.ue si tienen que volver a Comisi~n, yo me opon . 
dría . 

El señor GODOY.- Entiendo que el acuerdo 
de la Cámara es despachar hoy este proyecto, con 
o sin informe de Comisión. 

E! señor BERMAN. Formulo indicación para 
que las modificaciones que se introduzcan au pro-
yecto se voten en la sesión de hoy. _ 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente). Tienen 
que votarse hoy, Honorable colega. 

• 

Ofrezco la palabra. 
El señor HOLZAPFEL. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Pued¡¡ 

. usar de la ella Su Señoría. 
El señor HOLZAPFEL. Yo quiero hacer pre-

sente en este debate el aspecto de la doble ins­
cripción que puede existir de parte de algunos 
ciudadanos, lo cual les darla derecho a participar 
en dos comunas o distritos, a pesar de que la Ley 
de Elecciones aplica una sanción ejemplar al que 
vote dos veces. 

• 
Hago presente esta circunstancia al Honorable. 

señor González Prats, porque en algunas circuns­
cripciones, como en la de Cholchol, por ejemplO, 
cuando se supo que no se verificar1an inscripCIO­
nes en este distrito, una gran parte de los ciu­
dadanos se inscribieron en las comunas de Impe-

-=====.============ - -

rial o Temuco. Entonces, esto/? ciudadanos tendrían 
derecho a participar en dos lugares en la vota- , 

• • ClOno 
A fin de evitar una burla de un derecho que 

otorga la Ley de Elecciones, yo quisiera solicitar,. 
por intermedio del señor Director del Registro 
Electoral, se se considerase decididamente la situa­
ción existente frente a los hechos que he seña­
lado. 

El señor GODOY. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor GODOY. - Quiero hacer una observa­

ción al Honorable señor González Prats: que el 
articulo propuesto fija UD plazo de treinta dlas 
para que funcionen los regist.ros correspondientes 
en la mscripción extraordinaria y que no se ha 
tomado en consideración que la Ley General de 
Elecciones establece un plazo mayor. Esto lo digo, 
porq~~ una vez que pase el periodo de la próxima 
elecclOn y corresponda reabrir los registros, no se 
mantendrá el plazo .que aquella ley establece. 

El señor GONZALEZ PRATS. ¿Me permite, 
Honorable colega? 

La verdad es que la Ley fija el plazo de sesen­
ta día.<; para las inscripciOI!es extraordinarias, co­
mo 10 dice el Honorable sefior' GOdoy; pero ello 
se explica, porque se trata deir~ripciones que 
deben verificarse en todo el país, en el cual hay 
comunas, como las de santiago, por ejemplo, de 
electorado numeroso. En cambio, las comunas y 
circunscripciones a que se refiere esta ley tieI!en 
un electorado reducido, de manera que el plazo 
de treinta días sería suficiente. Sin embargo, no 
veo inconveniente para que se fije un plazo de 
60 días. . 

El señor GODOY. Creo qUe a.<;í quedarfa 
bien. • 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente). Ofrez-
co la palabra. 

VARIOS SE"Ñ'ORiFiS DIPUTADOS. Votemos, 
señor Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepre;;idente). Ofrez-
co la palabra. • 

Cerrado el debate .. 
En votación general el proyecto. 

. Si le parece a la HOIforable Cámara, se da­
na por aprobado el proyecto en general. 

Aprobado. 
Se entrará inmediatamente a la discusión par­

ticular. 
Se van a leer las indicacioI!€S. 
Hay una indicación, Honorable Cfunara, del 

Ejecutivo en que propone el artículo siguiente: 
Para agregar, a continuación del articulo Lo, 

el siguiente: . 

"Artículo 2.0 Traspásase de los mímeros que 
se ir.dican de la letra j) de 04104104 del Presu­
puesto de la Nación vigente, las S'UlIla.<; que ~ 
expresan, al N. o 1 de la letra v) del mismo 
ítem: 

, 
Del N.o 1 ................ $ 250.000 
Del N.O 2 .' " .. .. .. .. .... 250.000" 

Si le parece a la Honorruble Cámara, se desglo-
• 

saría esta parte del proyecto y se enviaría a la 
Comisión de Hacienda. 

El señor ROSAIiElS. Es claro. 



, 

• 

, SESlON 41.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 18 DE MARZO DE 1947 === ======.=====. 
El señor A"rH:'NZA (Vicepresidente). Acor-

dado. 
El señor SFXJRETARIO.- Hay una indicación 

del Honorable González PraÍ6 para redac­
t.ar los artículos del proyecto en la forma siguiel~'­
te: 

"Artículo 1.0 En las comunas de Lota y San­
ta Juana y en las Subdelegaciones de Guaquén, 
de Cholchol y de Quilacahuin, en las cuales no 
¡;e realizó la inscripción extraordinaria de 1946, 
cor.servarán su validez los antiguos registros elec­
torales mientras no sean reemplazados en la for­
ma establecida en el artículo siguiente. 

"Artículo 2.0 Em. las comunas Y circunscrip-
ciones 'mencionadas en el artículo anterior, se 

. abrirá lID período de inscripciones extraoroina­
rias po'r el término de treinta días, a contar' desde 
el 1. o de julio de 1947, y cerradas estas inscrip­
ciones extraordinarias, continuarán los correspon­
dientes periodos de la inscripción permanente. 

Los Registros que se formen por dicha inscrip­
ción extraordinaria reemplazarán a los antiguos, 
noventa días después de cerrada ésta. 

El Director del Registro Electoral procederá a 
inutilizar los antiguos Registros el: conformidaa 
a la ley. 

"Artículo 3. o En las comunas y circunScrip-
ciones en que no hubiere Juez de Subdelegación, 
desempeñará sus funciones el Juez de Menor Cuan-
tía" . 

El señor GODOY. Señor Presidente, en este 
momento envío a la Mesa una indicación para 
que integre la Junta Inscríptora el Tesorero Co­
munal en los casos en que no exista Juez de Sub­
delegación. 

Como pasa El señor CORREA' LE'I'FUJER,­
el: todas las Juntas. 

E! Eeñor SECRETARIO. La indicación del 
señor Godoy' es para que, en defecto, del Juez 
de Subdelegación, integre la Junta Inscriptora el 
Tesorero Comunal. 

El seÜor A'I'IENZA (Vicepresidente).­ En vo-
tación la indicación propuesta. , 

El señor GARCIA BURlR.- Esa ind1caciól~ 
¿reemplaza al articulo Lo? 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente).­
tivamente, en una parte. 

Efec-

El señor GARCIA BUiRR. De tal manera que 
al aprobarse esa indicación, implicitamente que­
da rechazado el artículo 1.0 del proyecto. 

El Eeñor 'ATI8::NZA (Vicepresidente). Se va 
a leer el artículo 1.0 y, en seguida, la indica-. , 
ClOno 

El señor SECRETARIO.­
proyecto dice: 

El artículo 1. o del 

"Artículo 1.0 La elección ordiI:·aria de Regi­
dores que debe verificarse el 6 de abril próximo, 
se realizará con los antiguoS Registros Electora­
les en las comunas y circunscripciones civiles en 
que no se hayan efectuado inscripciones extra­
oromarias duran te el año 1946". 

El señor A TIENZA <Vicepresidercte). Ahora 
se va a leer la indicación. , 

E! seRor BERMAN. ¿Estamos ya en vota-
ción? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Esta· 
mos en la discusión particular. 

El señor BmtMAN. - Lo digo para los efectos 
de la prórroga de la hora. 

El señor ATIH:NZA (Vicepresidente). Solici-

• 

to el· asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora hasta el término de la discusión de este proyecto. 

Acordado. 
Se va a leer la indicación. 
El señor SECRF1I'ARIO.- Dice asl: 
"Artículo 1.0 El: las comunas de Lota y San­

ta Juana Y en las Subdelegaciones de Guaquén, 
de Cholchol y . de QUilacahuín, en las cual€&. no 
se realizó la inscripción extraordinaria de 1946, 
conservarán su validez los' antiguos registros elec­
torales mientras no sean reemplazados en la for-. , 
ma establecida en el articulo siguiente". 

El señor CORREA LE'I'@ ,IFlR.- Pido la pala­
bra . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORRJEA LEI'EI ,I@O{.. Señor Pre-
~idente, en realidad, la indicación dice lo mismo 
que el artículo primero del proyecto, porque éste 
es general y dice: "En todas aquellas comunas y 
Circunscripciones civiles en que no se haYan efec­
tuado inscripciones extraordinarias durante el año 
1946", 

Y después detalla cuatro o cinco comunas, 'o 
cual me parece a mí que es una redacción defec­
tuosa para la ley. 

El señor GONZALEZ PRATS. No dice lo 
mismo. 

El señor GODOY. Naturalmente. 
El señor GONZALEZ PRATS, El artículo que 

figura en el proyecto establece que las próximas 
elecciones de Regidores se efectuarán por e~te 
Registro. 

Este artículo establece que cualquiera elección 
que se. produzca se realizará por este !teglstro. 

E! señor GAROIA BURR. Se sustituye ... 
El señor CORREA LE'I'ELU:R. Estoy con la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Correa Letelier. . 
El señor OORREA LEI'ELIER. Comprendo 

que la última es una d1...<:posiciól1 más general, que 
afecta a todas las elecciones que puedan Paródü­
cirse en el período que va a abarcar. Pero ambos 
son des criterios contradictorios, que l:0 es posible 
que el legislador contemple en un mismo articu­
lo. 

O se despacha esta disposición que afecta ato. 
das las comunas sin refel'irse a las elecciones ex. 
traordinarias, .. 

El señor GONZALEZ PRATS. Son las únicas, 
El señor CORREA LETELIER. Entonces, su­

primamos el inciso primero. 
-HABLAN VARIOS SRES, DIPUTADOS A LA 

VEZ. 
El señor GONZALEZ PRATS, Entiendo la cb. 

jeción del Honorable señer Correa Letelier. 
Dic€ el Honorable Diputado que basta establecer 

que en las comunas donde no hubo inscripciones 
extraordinarias conservarán su validez los actua­
les registr,~s. sin hacer enumeración alguna, por. 
que ello es una redundancia ... 

El señor CORREA LE'I'ELIER. En efecto; si 
son las mismas ¿para qué enumerarlas? 

El señOr GODOY,- Señor Presidente, me pare. 
ce que el artículo queda correcto aún eliminandc 
la enumeración de aquellas comunas .. 

El señor CORREA LETELIER. Exastamente; 
eSo es lo que YO propongo. • 

• •• 

• 
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El señor GODOY. Pero la redacción propues· El señor ATU:NZA (Vicepresidente). Ofrezco 

ta por 01 Honorable señor González· Prats, a ml la palabra. 

modo de ver, se conforma más a la realidad. ya Ofrezco la palabra. 

qUe puede surgir, CClIDo consecuencia inmediata de Cerrado el debate. . 

la elección. el hecho de una incompatibilidad de Si a la Honora,ble Cámara le pa.rece, se dara. por 

los regidores, o pw'de presentarse cualquiera otra aprobada la indicación del Honorable señor Gon. 

circunstancia qUe no se pueda Evitar, como una zález Prats, con la modificación propuesta por e'j 

c!€cción complementaria. Entonces, sería necesario Honorable señor Godoy Urrutia. 

qUe despaoháramas una nueva ley. Y ¿para qué. Acordado. 

cuundo con un cambio en la redacción podemo,<; El señor SECRETARIO. Artículo 3.0; "En 11U! 

darle validez a la· actual? comunas y Circunscripciones en que no hubier", 

El señor CORREA LETELIER.- O se mantiene Juez de Subdelegación, desempeñará sus funclQ-< 

la emuneración o SE introduce una dispOSiCión nes el Juez de Menor' Cuantía o, en su defecto 

de carácter generaL el Tesorero comunal", 

El señor GONZALEZ PRATS.- Concuerdo con El ~eñor EDWARDS. "En su defecto", 

el ~eñor Correa en que la enumeración es redun. El señor CORREA LETELIER. Pido la pala. 

áante, y en consecuencia. debe suprimirse. bra. 

El señor CORREA LETELIER. Podría apr-J' El señor URIBE (don Damián),' Pido la ¡m' 

barse una disposicién que comprendiera todas la.9 latra. 

elecciones qUe SE' produzcan durante el presente El señor ATIENZA (Vicepresidente). TJ,ene la 

año. . palabra el Honorable señOr CClrl'€a Letelier. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Podría El señor CORREA LETELIER. Veo que la dls. 

hacerme el señor Secretario el favor de leEl' de pcsición expresa "en las comunas y circunscnn. 

nv~vo la disposición? . ciones". Estas últimas SOn del Registro Civll y En 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va 8 ella, no hay Tesorero Comunal, puesto qUe no al· 

leer nuevamente. "anQ;an a ser comunas ni tamp:Jco hay Juez Uf! 

El. señor SECRETARIO.- Dice: "Artícub 1.0.- .MEnor Cuantía. Me parece. pues, improcedente, . 

En las comunas y circunscripciones en que no se De manera qUe hay que relacionar el articUlo 

hayan efectuado inscripciones extraordinarias duo con la disposición siguiente. 

rante el año 1946. COnservarán su validez los an_ El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

tiguOS registros electorales mientras no sean re· palabra. el Honorable señor Uribe. 

~mplazados en la forma establecida en el artícUh El señor URIBE (don Da~ián). Yo creo 

aiguien te" . 
El señor ATIENZA (V~cepresid€llte). Ofrezco que podría redactarse la disposición encargan-

la. palabra. do obtativamente la función al Juez de Menor 

Ofrezco la palabra. Cuantía y al Tesorero Comunal, por la razón 

Cerrado el debate. que voy a indicar. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dará pOl En Santa Juana, por ejemplo, hasta la fe-

a.probada esta disposición. aha no ha podido servirse esa función porque 

Aprobadia.· no hay ningún abogado que quiera ir a servir 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo 2.0" el cargo de Juez de Letras de Menor Cuantía, 

"En 1M comunas y circunscripciones a que se re. pOr la poca importancia que tiene esa comu-

flere el art:culo anterior... na. Si se dejara esta función entregada al 

El señor GONZALEZ PRATS. Entiendo que la Juez de la misma circunscripción, prevalece­

exprésión que debe usarse es "subdelegaciones". 
:)!;l señor SECRETARIO. Circ~nscripciones. ría la situación inconveniente, porque no se 

El señor CORREA LETELIER. Circunscripcic. podría abrir las Juntas Inscriptoras. Sin em-

Des. bargo, en Lota es mucho el movimiento del 

El señor GARDEWElG. Es lo mismo. Juzgado de Menor Cuantía; incluso en la Co-

El señor SECRETARIO. . .. Se abrirá. un pe misión de Legislación y Justicia hay informe 

riada de inscripci-:Jnes extraordinarias por el tér. de la Corte de Apelaciones de Concepción que 

mino de 30 días. a contar desde elLo de julio de ha solicitado la elevacign de categoría de ese 

1947, y, cerradas estas inscripciones €xtraordina- Juzgado a la de Mayor Cuantía por el trabajo 

rias. continu.arán los correspondientes períodos d<l sucesivo que tiene. 

la inscripción permanente. En ese caso, serían 60 los días que perdería 

Los registros que se formen ~r dicha lnsctlp. 1 
ción extraordinaria reemplazarán a los antiguoo e Juez, dos horas en la ·mañana y dos horas 

noventa. días después d-e cerrada éSta. El Direcwx en la tarde, en las Juntas Inscriptoras, y no 

del Registro Electoral procederá a inuti1i21a,r loo . podría atender los numerosos juicios de su 

antiguos registros en conformidad a la ley", Juz.,:ado. Por eso creo que la función inscrip-

El señOT ATIENZA (Vicepresidente). En dls· ,tora podría qt:edar entregada optativamente al 

eusión esta disp:>sición. . . Juez de Menor Cuantía o al TesOrero Comu-

El señor GODOY. Pido la palabra. nal, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Tiene la El señor GONZALEZ PRATS. Formara 

paiabra Su señoría. 
El señor GODOY. Habría que modlficar la parte de la Junta Inscriptora el Juez de Me-

redacción, cambiando la expresión "circunscrip. nor Cuantía o, a falta de éste, el Tesorero Co­

c1ón" y prorrogando el plazo a 60· días en vea munal. 

de 30, lo .que ha sido propuesto por el HOn:Jrable El señor CORRERA LETELIER. ¿Por qué 

señor González ITal:.s y por el Diputado que habla.. no se lee de nuevo la disposición? 

• 

• 

• 
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El señor 
Se va a leer. 

ATIENZA (Vicepresidente) _ .. 

El señal' SECRETARIO. Dice: "En las co-
munas y circunscripciones en que no hubiere 
Juez de Subdelegación, desempeñará' sus fun­
ciones el Juez de Menor Cuantía o, en su de­
fecto, el Tesorero Comunal". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­ ¿co-
mo va a quedar? 

• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable señor González , 

Madariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. Me 

• 
parece que no puede hablarse de "Tesorero 
Comunar', donde no hay comunas sino cir­
cunscripciones. 

El señal' CORREA LETELIER. Habría que 
suprimir las palabras "y circunscripciones", 
porque en las circunscripciones no hay Teso­
rero Comunal. 

-VARIOS SEÑORES 
BLAN A LA VEZ. 

DIPUTAOOS 
. . 

HA-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). '. 
Tiene la palabra el Honorable señor Godoy .. 

El señor GODOY. Tiene ventaja suprimir 
la disposición "en Su defecto". porque obra 
con mayor libertad uno u otro. 

El señor GARCIA BURR.· Pido la pala-

bra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR. - Como la cir­

cunscripción forma parte de la comuna, al 
decir Tesorero Comunal, se entiende que la 
referencia se hace al Tesorero de la comuna. 

El ~eñ¡or PIZARRO (df.ln Abellarido). . J>ido 
la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Quie-
ro observar que este proyecto tiene que dis­
cutirse con mayor tranquilidad. Es demasia­
do complejo el problema; y, si lo despacham08 
cOn ligereza, va a adolecer de errores, y en­
tonces el Senado tendría que enmendarlos y 
el proyecto tendrá que correr un trámite más. 

Propongo, pues, que vuelva a Comisión. 
Varios señores DIPUTADOS. ¡No! 

El señor PIZARRO (don Abelardo). La 
Comisión podría tratarlo mañana en la ma­
ñana, y en la tarde lo despacharía la Hono-
rable Cámara... • 

El señor CORREA .- Con o sin 
informe. 

El señor PlZARRO (don Ab€lardo).- Creo 
que es indispensable que este prOyecto vuelva 
a Comisión ... 

-V ARIOS SEÑORES DIPUT.AlX)S 
BLAN A LA W:Z. 

HA-~ 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-... a 
fin de que se corrijan sus defectos con ,la 
acuciosidad con que siempre se estudian en 
ellas los proyectos. 

, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Solicito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para aceptar la indicación pro­
puesta por el Honorable señor Pizarro ... 

El señor URIBE (don Damián). " ¡No hay 
acuerdo! 

El señor ROSALES. No, señor ,Presidente. 
El señor ATIElNZA (Vicepresidente). . .. 

o sea, para enviarlo a Comisión hasta el. dia 
de mañana y tratarlo en la sesión de la tar­
de,cofi o sin informe. 

Varios señores DIPU'I'ADOS. No, señor 
'Presidente. 

El señOr GONZALEZ MADARIAGA. En 
todo caso, si se despacha el proyecto tal co­
mo está, el Honorable Senado corregirá el 
error pero el proyecto tendrá que correr un 
nuevo trámite. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra. señor 

Presiden te. . 
El señor ATIENZA (VicepresidentE') . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY. En realidad, se trata 

de una ley de emergencia; de tal manera que, 
como no va a tener validez definitiva ni va a 
modificar la ley electoral ni el proceso de inscrip­
cionespermanentes, creo que no debemos ha­
cer demasiada cuestión y facilitar el mecanis­
mo para que puedan realizarse las inscripcio­
nes en aquellas comunas en donde no se han 
llevado a efecto. 

Yo cteo que nosotros debemos facilitar la 
realización de esas inscripciones, porque ese 
fué el espíritu del Ejecutivo al mandar este 
mensaje. 

El señor ROSALES.­
El señor ATIENZA 
Ofrezco la palabra. 

¡Votemos! . 
(Vicepresidente) . , , 

El señor RIOS (don Moisés).­
te, señor Presidente? 

¿Me permi-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
'¡'iene la palabra Su Señoría .. 

El señor RIOS ECHAGUE. Hay algunas 
circunscripciones electorales, señor Presidente, 

, en que, por no ser cabeceras de comuna, no 
existe Tesorero Comunal; tampoco hay Juez 
de Subdelegación ni Juez de Menor Cuantía. 
Entonc~, me parece que, como hay consenso 
unánime para el despacho de este proyecto y 
para otorgar facilidades, a fin de. que se efec­
túen las inscripciones en ciertas circunscrip­
ciones, se podría hacer más amplia la redac­
ción de la disposición, diciendo que harán las 
inscripcÍ'lnes el Tesorero Comunal, el Juez de 
Menor Cuantía, o, en Su defecto, el de Subde­
legación o de distrito; asi quedarían enumera­
dos los funcionarios que posibilitarían la or­
ganización y la constitución de las Juntas lns­
criptoras. En estas condiciones no fracasaría 
en ninguna circunscripción la constitución de 

• 
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las Juntas, las cuales permitirían que se reali­
zaran las elecciones de acuerdo con el espíri­
tu jel proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor ECHEVERRIA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ .. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ECHEV fiRRIA Señor Presidente. 

• 

vuelvo a insistir en la defectuosa redacción de 
este proyecto, porque hay circunscripciones 
electorales donde no existen ni jueces de sub­
delegación ni de menOr cuantía, y en donde 
iampoco existe tesorero comunal. 

En las circunscripcione:> que se encuentran en 
las condiciones qUe explico, deberá intégrarse la 
Junta Inscriptora con el juez de distrito. 

No se puede colocar ni a un Juez de Menor 
CUantía ni al Te.sorero Municipal, porque estos 
funcionarios no existen en las circunscripciones. 
y si en alguna existe Juez de Menor Cuantía es 
por exoepc.ión. 

El señor EDW ARDS. Pido la palabra. 
El señor A'I'IE:NZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Edwards. 
El señor Ea IW ARDS. Hay comunas. como 

Ima. donde existe Juez de Menor Cuantía, pero 
no existe Juez de Subdelegación; y como este 
proyecto se refiere principalmente a las comunas 
de Lota y Santa Juana. qUe están en iguales 
condiciones, es necesa-r1o tener presente qUe no 
existe en ellas Juez de Subdelegación, porque 
existe Juez de Mienor CUantía. 

El señor ECHEV EamIA. No habiendo Juez de 
Menor CUantía, tiene que haber Juez de Subdele­
gación. 

El señor @ 'W AROS. Pero no hay. 
¿Pero qué inconveniente habría en agregar que 

el Juez de Distrito reemplazará al de SUbdelega­
ción? 

El señor SElCRR'I'ARIO. ¿Formula indicación 
Su Señoria? ' 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).- Se va a 
leer nuevamente la indicación propuesta. 

El señor SECRE'l'ARIO. Diría así: 
"En las comunas y circunscripciones en que no 

haya Juez de Subdelegación, desempeñará sus fun­
ciones el Juez de Menor Cuantía y, en su defecto, 
el Tesorero ComUnal o el Juez de Distríto". 

El señor ATIENZA (Vicepre¡;ldente). En dis-
cusión la indicación. -

Ofrezco la palabra. 
E! señor EDW ARDS.- Pido la palabra.. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.- Me permito insinuar una 

indicación en el sentido de que, donde no existan 
estos funcionarios, sean reemplazados en las fun­
ciones que desempeñan· en las Juntas Inscripto­
ras. y no en general. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- No se oye. 
E! señor EDW ARDS. Rogaría al señor Se­

cretario' que dé lectura nuevamente a la indica­
ción . 
. E! señor SElCREfI'ARIO. Es para redactar un 

artículo tercero en la siguiente fonna: 
"En las comunas y eircunscripciones en que no hu­

biere Juez de Subdelegación, desempeñará sus 
funciones ... 

• • 
•• 

El sefí.or EDWARDS. . .. dentro de la Junta 
Inscriptora.' - ' E! senor RIOS ECHAGUE.,- Creo, señor Pre-
sidente, que el Juez de Menor Ouantía es de ma.­
yor jerarquía. por lo que tendríamos que ponerlo 
en primer término. Entonces podría decirse que 
en las comunas donde existe Juez de Menor 
Cuantía ... 

El señor EDW ARDS. Son muy pocas. 
E! señor RIOS ElCHAGUE. Por &<;0. 

El señor CORREA r.El'I'EI JER. Pido la pala-
bra. 

E! señor ATIElNZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LE1I'e'l' ,Hm. Si hay algo 
que esté íntimamente ligado, son todos los artícu­
los de la Ley de Inscripción Electoral. refiéranse 
a elecciones ordinarias o extraordinarias. 

Creo que no hay ningún interés político en im­
pedir que este proyecto vaya a la Comisión para 
que mañana en la mañana pUeda estudiarlo 
y tratarlo la Honorable Cámara en la tarde. por­
que, dado el trámite de suma urgencia que tíene. 
de todas maneras debe ser despachado. Pero no 
nos desprestigiemos despachando disparates, dl­
ciendo que hay Un Juez de Menor CUantía donde 
hay un Juez de Subdelegación, y que hay Un Juez 
de Subdelegación donde hay Un Juez de Menor 
Cuantía. Todo lo cual no es otra cosa que igno­
rancias legales, en las que la Honorable Cámara 
no puede caer. 

P.¡;diría, pues, a Su Seño'ría que solicitara el 
asentimiento unánime para que este proyecto 
vuelva a la Comisión de constitución, Legislación 
y Justicia. y mañana lo tratáramos con o sin in­
fonne. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). So11cioo 
nuevamente la aquiescencia de la Honorable COI'" 
poración para enviar este proyecto a Comisión y 
tratarlo mañana, con o sin informe de comisión, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sin este 
informe, seguramente el Honorable senado va a 
devolver el proyecto. 

E! señor ABARCA. Señor Presidente, propone 
el Honorable señor Correa Letelier que se mande 
este proyecto a ComisiÓn para que se hagan en 
ella las modificaciones que se estimen del caso; 
pero a continuación dice que mañana lo trata­
remos con o sin informe de Oomisión, o sea, que 
el proyecto va a quedar en las mismas COndi­
ciones. 

El señor CORREA LEJI'ELI ~:R. Justamente. 
porque espero... ' 

-HÁBLAN V ARIOS SEÑORES DIPU'I'AJJOS A 
T"A VEZ. 

, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Está con 

la palabra el Honorable señor hbarca. 
El señor ABARCA. Terminé, señor Presidente. 
El señor OORREA I.E'I'EI JER. Pido la pala­

bra señor Pr&idente. 
El señor A'I'IE:NZA (Vicepreedente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Correa Lete!ier. 
E! señor LETELIE!R.· No hay n1n-

guna contradicción, porque espero que la comI­
sión se reúna mafí.ana en !a mañana, en vista de 
la urgencia de este proyecto. 

Prueba de que no hay interés en obstruir su 
despacho es que he pedido que se trate en la se­
sión de mañana de la Honorable Cáma/l"a.con o 
sin informe. Lo único que se persigue es evitar 

~. -
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el despacho de algo que con seguridad obligará 
a que el proyecto, vuelva del Se;nado en terceI 
trámite constitucional. 

El sefíor ROG gRS. Pido la palabra, sedOI 
Presidente. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
pl'1!abra Su Señoría. 

El sefior ROGERS. Señor Presidente. yo de· 
searía reclamar la colaboración de los Honorables 
Diputados comunistas para despachar este proyec. 
te en lª forma en que lo ha insinuado el Hono' 
rll ble "éfiorCorrea Letelier, porqUe después de las 
¡1alabras del Honorable señor Echeverría ha que 
dado una confUsión en la Sala. Hay la impreSión 
de qUe podrían existir juzgados de subdelegación 
o de distritos, donde según la ley existen de me. 
nor C'Uantía. Esto es un error. 

El orden de sUbrogación qUe está estableciendo 
la Honorable Cámara en este momento parte. 
::mes de un error básico y, en consecuenc1a, la 
'ley va a ser totalmente ineficaz en tal forma. 

De aquí que yo requiera la colaboración de too 
da la Honorable Cámara para que esta ley no 
salga trunca. De este modo se evitarán las Con­
sultas y las leyes de modificación consiguientes. 
Lo mejor es que exista una sola ley que sea cIa. 

• ra y preclsa. . 
El señor GONZALE MADARIAGA.- Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor ATI gNZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Señorfa. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA . - Señor 

Presidente, quisiera agregar una cosa. 
El señor ATIENZA (Vicepresid·ente). SU Se-

ñoría puede agregar, lo que quiera. 
El] señor GONZAT,EZ MADARIAGA.- La difi· 

cultad para despachar este proyecto de ley se de. 
be a que los señores Diputados, no tienen en sus 
bancos el proyecto respectivO. De ahí esta enor­
me dificultad para poder apreciar la serie de 1n· 
convenlente~ de este proyecto. Poi eso, apoyo la 
indicación que se ha formulado en el sentido de 
que este proyecto vaYa ahora a Comisión y vuelo 
ya a la Honorable Cámara mañana. 

El señor BERMAN. Pido la palabra, sefior 
Presidente. 

El señor ATIE:NZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra el Honorable señOr Berman. 
El señor BERMAN. Señor presidente, el Go-

bierno envió un Mensaje con el objeto de sal val 
Sélo la situación de emergencia del 6 de abril. La 
Honorable Cámara ha mejoradO el Mensaje, re. 
so~viendo el problema en definitiva, en el senti­
do de que, después de las elecciones del 6 de abril, 
baYa inscripciones permanentes, para lo cual se 
indica el procedimiento en los artículos que ya he­
mos aprobado. 

No creo que la Honorable Cámara esté. despa. 
chando disparates, ni mucho menos, sino que es­
tá despachando un proyecto de ley que no sólo 
van a entender los abogados sino qUe toda la po­
bla.ción. 

El articulo que discutimos esta.blece que las 
Juntas Inscriptoras. van a estar integradas, en 
su caso, por el Juez de Subdelegación, o por el', 
Juez del Distrito o por el Tesorero Comunal. Es. 
to· lo entiende cualquier ciudadano. En aquellas 
partes en que haya Juez de Subdelegación, actua­
rá él. Donde no lo haya, actuará el Juez de Dis­
trito, Si es que lo hay; y si no lo hay, actuará el 

'Tesorero. Oomunal. 

" 

Por otra parte, estamos a 18 de marzo; el Ha. 
• 

norable senado se reúne mañana y puede tratar 
sobre Tabla este proyecto de ley. En cambio, la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia. 

. a la que se pretende llevar este proyecto, tiene un 
conflicto reglam.entario, pues su presidente está. ceno 
surado. sitml!ción que d.eberá rosolverse en el día efe 
ma.fiana. Por lo tanto, en la sesión de la Hono­
rable Cámara, mañana en la tarde, nos vamos a . , 
encontrar ante la misma situación. 

Por este motivo. los Diputados de estos bancO!! 
estimamos que debe continuarse la votación a 
fin de despachar este proyecto en la presente' se 
si~. . • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor GONZALEZ PRA TS.­
bra. señor Presidente. 

. 

Pido la ¡)ala .. 

El señor A'I'U:NZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable sefíor González Prata. 

El señor GONZAI.EZ PRATS. La razón por la 
que no ha habido inscripción en las Comunas y 
Subd'elegaciones, de que se trata, es la siguiente: 
la ley establece qUe "para ~as inscripciones ex. 
traordinaria,s funcionarán en las comunas rura. 
les ez:¡ que haya Oficial del Registro Civil, Juntas 
InscrIptorag EspeCiales qUe se compondrán: del 
Oficial Civil, que la presidirá, y donde hubiere 
varias, del más antiguo; del Juez de la Subdelega­
ción respectiva y de un delegado de la Oficina 
Oentral de Identificación". 

La misma disposición legal sefl.aIa que en la" 
casos de inhabilidad o ausencia del Juez de Sub­
delegación, sera. reemplazado por el Director de 
Escuela. fiscal más antiguo de la localidad. 

Fero la ley no se puso en el caso de que no 
exista Juez de Subdelegación, sino en él caso de 
que, existiendo, fuera inhábil o estuviera ausente. 
De manera qUe lo que tiene que hacer la disposi. 
ción que estamos tratando es, sencillamente, com­
pletar, para los efectos de la ley que estarnos 
tratando, este precepto, estableciendo qué regla 
rige en el caso de qUe no exista Juez de Subde­
legación .. 

En este caso, me parece lógico que juegue la 
misma regla que rige en caso de ausencia o de 
inhabilidad. Por ejemplo, pOdría señalarse en pri. 
mer términü, a los Jueces de Menor CUantía, 
pues, en algunas partes no hay Jueces de Sub· 
delegación por el hecho de existir aquéllos. A 
falta del Juez de Menor Cuantía, se puede se­
fialar al Director de Escuela fiscal más antiguo 
de la localidad. . 

Varios señores DIPU'I'ADOS. - Muy bien. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a. la Honorable Cá.mara, le dara 

por aprobada la indicación propuesta por el Ho. 
norable señor González Prats. 

El] señor OORREA LEI'ELIER. No, sefl.or Pre-
sidente. 

El señor BFlRMAN. Que se vote. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). En '9'0-

tación la indicación formulada por el Honorable 
señor Gonzá:ez Prats. 

-.Durante la votación. . 

El señor BElR.MAN. Aquí lo pillamOs: la opo. 
sición por la opo&ción. 

• 
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El sefior GODOY. . Hoy no ha acertado nln­

gntna. 
El señor ROSALES. Está en Un mal día. 
El) señor ATIElN·ZA (Vi('~presidE'nte). Si le 

parece a la Honorable Cámara, se dará por apro- . 

bada la indic:idón formulada por el I;Ionorab!e 

señor GonzáJez Prats. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor, ATIElNZA ·(Vicepresidente). - Se SUs. 

pende la sesión por un cururto de hara. 
-:Se suspendió la sesión. 

17. ACTUACION FUNCIONARIA DEL GO­

BERNADOR DE SAN VICENTE DE TA­

GUA TAGUA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con­

tinúa la sesión. 
Entrando a la Hora de Incidentes, corres­

ponde el primer turno al Comité Conserva­

dor. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN.· Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA -(Vicepresidente). Pue-

. . -

de usar de ella Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. Señor Pre­

sidente, habría deseado no traer al seno de 
esta Honorable Cámara, el asunto al cual me 

. voy a referir. Pero, desgraciadamente, las 

• 

"circunstancias y los días que han trascurrido. 

hacen que sea indispensable que se levante 

una voz en este ParlaIp.ento, para protestar 
de un gravísimo hecho, que constituye una 
amenaza para la vida democrática de la Re­

pública. 
A través de los Gobiernos que se han suce­

dido en la larga historia de nuestra vida ins­
titucional, señor Presidente, ha habido hom­
bres de todos los colores y matices políticos 
en los diversos cargos de la Administración; 

sólo un partido no había llegado a ocupar 

puestos de la exclusiva confianza de S. E. 
el President-e de la República: el Partido Co­
munista. 

Todos estos funcionarios, desde sus Inten­
dencias y Gobernaciones, si bien habían rea­

lizado, dentro de las prácticas democráticas 
que les Oi'denaban sUs diferentes doctrinas 
políticas, una labor en pro de su doctrina. 
siempre, señor Presidente, habían manteni­
do el decoro máximo que debe tener todo 
funcionario que ocupa un puesto en repre­
sentación del Primer Mandatario. 

Por eso es, señor Presidente, que al leer en 
la prensa el informe que el Gobernador de 
San Vicente de Tagua Tagua envia al Secre­
tario General del Partido Comunista, no 
podemos dejar pasar sin nuestra protesta 

más enérgica la actitud de este funcionario. 
Señor Presidente, el Gobernador de San 

• 

,=== - • 
• 

• 

Vicente de Tagua Tagua, se hizo cargo de sU 
puesto el 13 de enero del presente año. In­
mediatamente de llegar a ese departamento,­
lQició una activa campaña de labor prose­

litista en favor de su partido, organizando 

células y creando contactos. Por otro ladQ. 
inició una campaña violenta de agitación en 
los campos, redactando personalmente plie­
gos de peticiones, organizando en persona 

• 

sindicatos, y sembrando la semilla del odiO" 

que no existía hasta entonces en esas tierra05. 

Llegó a tanto su celo bolchevique, que 1005 
miembros de la Junta de Conciliación pudie-' 

ron oír atónitos a los obreros en conflicto, 
contestar ante una proposición de arreglo, 

"Que el Gpbernador les había dicho que no 
aceptaran nada". 

Señor Presidente, este funcionario mandó 

un informe que deja al desnudo las prácticM­
totalitarias del Partido Comunista, pero del 

cual no necesito ocuparme en el seno de esta 
Honorable Cámara, porque ha sido suficien­
temente' analizado en toda la prensa seria 
de' la capital. 

El señor ROSALIDS. i Prensa seria! 

El señor CORREA LARRAIN. Este infor­
me, Honorable Cámara, fué llevado por una 

Comisión de parlamentarios, al señor Minis­

tro del Interior, a quien se le hizo ver' la gra­
vedad de los considerandos que contenía. En 
dicho informe el Gobernador de San Vicente 
dejaba patentemente establecido que para él 

nada significaba la representación que tenia 

de S. E. el Presidente de la República, y que 

sólo se consideraba representante de un par­
tido político. 

Allí, señor Presidente, quedaba demostra­
do que este Gobernador, miembro activísimo 
del Partido Comunista, estaba minando a los 

propios partidos que eran sus aliados en el 
Gobierno. . 

Pretende, Honorable Cámara, organizar 

asambleas ad-hoc del Partido Radical con 
radicales "amigos", y con elementos de su 
propio partido . 

, 

Establece el programa futuro que va a rea­
lizar en el próximo mes, de mayor agitaciólt, 

de mayOr .semilla de odio, y habla también 

de eliminar, Ya sea con traslado o con "acci­
dentes casuales", a aquellos funcionarios pú­

blicos que no sirvan a la causa que este Go­
bernador representa. Jamás se había visto 
mayor descaro y cinismo. 

Pero, señor Presidente, si el centenido de. 
informe es grave e interesa a la opinión pú­
blica, peor es que el Gobierno de la Repúbli­
ca, que el señor Ministro del Interior, que 

conoció de este informe con el suficiente 
tiempo, no procediera como debió haberlo he­
cho, tratándose de un Gobierno democrático, 

El señor Ministro del Interior, a pesar' de 

que" este informe no ha sido desmentido, no 

ha tomado ni la más mínima medida en con­
tra de este mal funcionario, que se está blll'" 

• 

" 
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lando de la persona de S. E.' el Presidente de 
la República. 

El Gobernador de San Vicente ni siquiera 
ha sido llamado al despacho del señor Mi·· 
nistro del Interior; sigue en su puesto, dis­
frutando de una confianza que creo que no 
tiene, porque, Honorables colegas, si repre­
senta verdaderamente al Presidente de la Re­
pública, y realiza la labor que S. E. le ha en­
comendado, está demostrando con su· actitud 
y dando con ese proceder, un mentís a las 
declaraciones democráticas que ha hecho el 
Excmo. señor Gonzá1ez Videla. y si no lo re­
presenta,. si no obedece las. instrucciones de 
S. E., señor Presidente, ¿por qué continúa 
en su puesto? ¿Por qué continúa impune una 
actitud que ha traído la alarma, no sólo a 
ese Departamento, sino que a todas las con­
ciencias tranquilas y patrióticas de este pais? 

Yo creo que el Gobierno de la República no 
puede dejar por más tiempo esta situación en 
un statu qua que va perjudicando el prestigio 
democrático del Gobierno y que es una amena­
za para todos los ciudadanos tranquilos. 
D~seo que mis palabras de protesta lleguen 

hasta S. E. el Presidente de la República, 
que debe conocer este caso; es necesario que. 
respetuosamente, se le haga ver que no pue­
de continuar en su puesto un funcionario que 
es una vergüenza para un régimen democrá­
tico y que no representa, con la dignidad que 
debiera, al Primer Magistrado de la Repú-
blica. . 

Nada más, señor Presidente. 

18 .. TRASLADO, EN COMfSION DE SERVI­
CIO, AL CONSEJO DE DEFENSA FIS­
CAL DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
TRABAJO, SEÑOR RECTOR ESCRI­
BAR. CONTRlAVENCION DE ALGU­
NAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
ADMINISTRATIVO. PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 

El señor CORREA LETEJ.IER. Pido la pa-
labra, señor Presidente. . 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente).· 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. Señor Pre-
sidente, se ha dictado por el Ministerio del Tra 
bajo, el decreto N. O' 266, que dice que, a con­
tar desde el 4 de marzo del año en curso, el 
Director General del Trabajo, don Héctor Es­
críbar Mandiola, pasará en' comisión de ser­
vicio al Honorable Consejo de Defensa Fiscal. 

Señor Presidente, esta noticia, que apareció 
en la prensa, no se puede dejar pasar sin un 
comentario y una' protesta. Se trata de un 
funcionario antiguo que ha ascendido todos 
105 grados del escalafón. Ingresó al Servicio 
del Trabajo, junto COn su fundación, ejerce' 
la cátedra de Derecho del Trabajo en la Uni -

versidad de' Chile, y es, indudablemente, una 
. au.toridad en materia de legislación sociaL 
Desi~nado en comisión, se trasladó :1.1 Conse­
jo de Defensa Fiscal a ponerse a las órdenes 
del señor Presidente de dicho organismo; pe­
ro hasta el día de hoy no se le ha asignado 
ningún trabajo específico. 

El Estatuto Administrativo dispone, en su 
artículo 87, lo siguiente: "No pOdrán enqo­
mendarse a los empleados funciones ni ca­
,misiones de carácter o nat~ra1eza inferior a 
la de su empleo o ajenas al ·servicio público. 
La Contraloría General de la República re­
solverá, previo informe del Jefe Superior res­
pectivo, los reclamos que interpongan los 
emoleados al respecto, debiendo ratificar la , 

orden o requerir su modificación al Ministro 
correspondiente. 

Si la orden fuere ratificada. el empleado 
deb'erá cumplirla, y si no lo fuese, se atende­
rá a lo que resuelva el Ministro. 

Señor Presidente, el señor Escríbar no ha si­
do designado para desempeñar el cargo ue 
abogadO del Consejo de Defensa Fiscal. No 
podía serlo, porque estos abogados son nom­
brados por el Ministro de Hacienda, a pro­
puesta del Consejo resp'ectivo. En consecuen-. .' 
cia. no puede argumentarse que su comlSlOn 
sea para' integrar el Consejo de Defensa Fis­
cal. 

EstQ contraviene expresamente el s.rtíClllr.. 
87 del Estatuto Administrativo, puesto que el 
señor Escríbar, como Director General .lel 
Trabajo, tiene el grado 1.0 en el escalafón de 
su respectivo servicio, y, en cambio, como 
abogadO del Consejo de Defensa Fiscal, sin 
formar parte del Consejo mismo, tiene, a lo 
sumo, el grado 4. o. En consecuencia, repito, 
se ha infringido este artículo 87, o del Esta­
tuto AQ.Linistrativo. 

POr otra parte, señor Presidente, las comi­
siones se encomiendan indicando, específica­
mente el objeto de las mismas. Este es el sig­
nificado natural y obvio de la palabra "comi­
sión". Esta es Su naturaleza: que un funcio­
nario sea designado para una función .ajena 
a la que normalmente desempeña. . 

En el caso del señor Escríbar, lisa y llana­
mente se ha dicho que irá al Consejo die De-, .. , 
fe)1sa Fiscal, sin asignarle mnguna funclOn: 
específica. 

?Or último, señor Presidente, con estos sis­
temas de las comisiones, sencillamente se es-

~ 

tá destruyendo la estabilidad funcionaria. 
El Excelentísimo señor González Videla. 

cuando asumió el cargo, y en conformidad a 
las disposiciones del Estatuto Administrati­
vo, hizo declaraciones en el sentido de que res­
petaría la estabilid~d de los funcionarios pú­
blicos. El caso del señor Escríbar es la nega­
ción de aquellas declaraciones y disposiciones. 

El señor :. Pero este siste-
ma de las comisiones encargadas a . loa . fun- . 

• 
• 
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cionarios públicos no lo hemos inventado nos­
otros. Las comisiones han existido toda la vi­
da en la Administración Pública de este país. 

El señor CORREA LETELTER. Señor Pre­
sidente, ¿cuál será la razón política que exis­
te detrás de este decreto? Una muy senci­
lla: El diario "El Siglo" y el Partido Comunis­
ta iniciaron una violenta campaña en con­
'tra de este funcionario, y es sabido que, por 
desgracia en .este régimen, casi todos aque­
llos funcionarios que son atacados por el Par­
tido Comunista, son sencillamente alejados 
de sus cargos. 

El señor BAEZA. El' señor Escríbar esta-
ba actuando en contra de la clase obrera. 

El señor CORREA LETELIER.Esto.es lo 
que ha sucedido con el señor Escríbar. 

No s~ ha podido concretar ningún cargo en 
su contra en el aspecto funcionario, y se ha 
recurrido al expediente, ilegal e hipócrita, de 
la comisión. 

Pido que estas observaciones sean trans­
mitidas a la Contraloría General de la Repú­
blica, para que ésta haga uso del de.recho que 
le concede el artículo 87 del Estatuto Ad­
ministra ti va .. También pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro' del Trabajo. 

El señOr ATllENZA (Vicepresidente). Se 
enviarán los oficios correspondientes, en nom 
bre de Su Señoría, al señ0r Contralor Gene- " 
ral de la. República y al señor Ministro del 
Trabajo. 

• 

19. TRASLADO, A COYHAIQUE, EN CO-
MISION DE SERVICIO, DEL JEFE DE. 
LA SEOCION TURISMO, SEÑOR CAR­
LOS MARTINEZ. PETICION DE OFI­
CIO. 

El señor CONCHA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA, (Vicepresidente) .'-

• 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OONCHA. Yo quiero hacer una 

denuncia relacionada con estos mismos "en­
víos en comisión" a que se ha referido el.Ho­
norable señor Correa Letelier. 

El Jefe de la Sección Turismo, nuestro ex 
colega, don Carlos Rolando Martínez ... 

El señor GODOY. ¿No queda otra den un-
. ah'? Cla por· l. 
El señor CONCHA..-... ha sido enviado ~n 

comisión a Coyhaique, por tres meses. 
El señor GODOY. A refrescarse. 
El señor CONCHA. Exactamente. Como 

Sus Señorías no necesitan refrescarse, no son 
enviados allí. . 

Hago esta denuncia, en resguardo de la 
dignidad del Gobierno y de este hombre, que 
fué un correcto Diputado. 

Pido, también, que se envíe el oficio respec­
. tivo a quien corresponda y se proceda en la 

misma forma que en la denuncia hecha por el 
Honorable señor Correa Letelier. . 

El señor BARR I ,,'N '100 . . ¡ Pero I?i debiera 
• 

estar contento, porque se le envía en Comi­
sión a Coyhaique! 

El señor CONCHA. '. ¡ Esto ya es una cha-
cota, señor Presidente! 

El señor AT1!F.NZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio, en nombre del Honorable 
Diputado, en la forma acostumbrada. 

20. REPRESENTAClON DE LA CORPORA­
CION DE FOMENTO EN ENTIDADES EN 
QUE TIENE PARTICIPACION DE CA­
PITALES. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Co­
rresponde el turno siguiente al Comité Libe­
ral. • 

El señor MONTT. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Pue­
de usar de ella Su Señoría. 

El señor MONTT. Como uno de los tantos 
ciudadanos de este país, he seguido con inte­
rés las infonnaciones y discusiones habidas 
en el último tiempo acerca de la Empresa 
Chile Films, la más representativa de la in­
dustria cinematográfica chilena, en la cual 
todos cifrábamos no pocas esperanzas. Espe­
rábamos que daría desarrollo a esta industria, 
dando a conocer, por una parte, nuestro país 
y las costumbres de nuestra gente en el ex­
tranjero, y, por otra, creando un industria 
de desarrollo económico suficiente para eman­
ciparnos un poco del extranjero y, aún, pro­
veer al país de moneda extranjera. 

Pues bien, la Í1\lpresión penosa que ha pro­
ducido a la opinión pública el estado' de esta 
Empresa, como se ha informado últimamen­
te. se ha agravado al considerar que en ella 
hay comprometidos capitales nacionales. 

El señor ATLENZA (Vicepresidente). ¡Ho' 
norable señor Leighton, le ruego guardar si­
lencio! 

El señor MON'!"!'. La Corporación de Fo­
mento, con el dinero .obtenido por el cobro de 
contribuciones y, en consecuencllf, formado 
por todos los chilenos, colocó en esta Empresa 
algunos millones de pesos, que han corrido la 
misn1a suerte que los demás capitales parti­
culares invertidos en ella. 

Es lamf.ntable que una empresa, en la cual 
un organismo fiscal, como la Corporación de 
Fomento, tenía delegadas, haya seguido c!!,-
mino tan equivocada. . 

En esto, como en todas las cosas, hay que ir 
a buscar la raíz del mal, la que, a mi juiCIO, 
descansa en la actuación poco feliz de la Cor­
poración de Fomento, cuya misión parece ha­
ber sido la de tener altos dirigentes en casi 
todas las grandes industrias nacionales. 

Así, señor Presidente, la Corporación de Fo­
mento, ele acuerdo con sus planes, ha finan­
ciado industrias de todas clases, desde la ci­
nematográfica hasta la eléctrica. No hay in­
dustria nacional donde la Corporación de F'o~ 

• 
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mento, sin duda que con buenos propósitos, 
no haya tratado de ayudar mediante el apor­
te de SUS capitales. 

• 
• 

2. o El que modifica la ley N.o 7.593, que 
autorizó a la Municipalidad de Puerto Na.ta­
les para expropiar terrenos. 

22. RENUNCIAS Y REEMPI,AZOS DE MIf:M­
BROS DE COMISIONES. 

Pues bien en todas estas empresas, la Cor­
poradón de Fomento ha destacarlo a algu­
nOS de sus dirigentes para velar por la co­
rrecta inversión y administración de sus capi­
tales y para que, asimismo, se respeten 105 El señOr ATIENZA (Vicepresidente).-­
puntos de vista técnicos y comerciales que Con la venia de la Honorable Cámara, v.oy a 
ella sustenta. dar cuenta de algunas renuncias y reemplazos 

A mi juiciG, en esta política la Corporación de miembros de Comisiones. 
de Fomento ha seguido un camino errado. El Honorable señor Fonseca, renuncia a la 
En realidad, los altos dirigentes de este or- Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ganismo se han dedicado a acumular cargos, . ticia. 
pues los nombramientos de directores' y de Se propone en su reemplazo al Honorable 
consejeros han recaído en unas pocas per- ~f';;0l" Rosales. 
sanas que han desempeñado un trabajo ex- Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
traordinario. Esto los ha incapacItado para tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
actuar en debidas condiciones en dichos or- Acordado. 
ganismos. El Honorable señOr García Burr, renun-

Tengo a la mano una nómina de las sac1e- cia a la Comisión de Constitución, Legislación 
dades anónimas me refiero sólo a socieda- y Justicia. 
des anónimas y no a otra clase de entlda- Se propone en su reemplazo al Honorable 
des en que la Corporación de Fomento ha señor Undurraga. 
hecho inversiones y, al mismo tiempo, tengo Si le parece a la Honorable Cámara. se acep-
aquí la nómina de los numerosos Directores tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 
con que la Corporación de Fomento cuenta Acordado. 
('n estas instituciones. El Honorable señor Un·durraga. renuncia a 

Pues bien. de estas nóminas resulta que al- la Comisión de Hacienda. 

• 

gunos fun.cionarios o ex funcionarios de la Se proílone en su reemplazo al Honorablo 
Corporación de Fomento, para el caso da lo señOr Pablo Aldunate Phillips. " 
mismo, han acumulado hasta catorce repre- Si le parece a la Honorable Cámara, S. 
sentaciones de Directores y Consejeros. aceptarán la renuncia y el reemplazo pro-

. ¿Cómo es posible, digo yo, que un individuo puesto. 
ya que para todo cristiano el día tiene 24 Acordado. 
horas. pueda desempeñar. un cargo adminis- El Honorable señor Opaso, renuncia a la 
trativo en la Corporación de Fomento de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
Producción y, al mismo tiempo, formar parte 
de 13 Consejos? Se prOpone en su reemplazo al Honorable 

señor Raúl Marín. Esto es materialmente imposible. Aun cuan-
do se posea el don de la ubicuidad, y la com- Si le parace a la Honorable Cámara, se 

t . 1 . t l' . 1 o't d aceptarán la renuncia y' el reemplazo pro-pe enCla, a In e 1gencra y e eSplrI u ·e tra-
bajo sean muy grandes, esto es imposible. Es puesto. 
natural, entonces, que muchos de estos orga- Acordado. 
nismos, 3. donde van delegados de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, no estén 
debidamente vigilados ni dirigidos por los 
mencionados representantes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ha 
llegado la hora destinada a los proyectos de 
acuerdo. Su Señoría podrá continuar des-

o pues. 

21. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Me permito anunciar para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas los si­
guientes proyectos de ley: 

l. o El que modifica el artículo 284 del 
Código Orgánico de Tribunales en lo relativo 
al orden de preferencia para llenar ternas 
de Ministro de Corte, y 

23. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). .' 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuer­
do. 

El señor SECRf:'I'ARIO. El Honorable se-
ñor GarCÍa Burr, apoyado por el Comité Libe­
ral. presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Para que se dirija oficio al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, a fin de que se sir­
va informar a esta Honorable Cámara. si se 
consulta en el Plan Agraria del año 1947, la 
partida correspondiente a la tasación del pre­
dio "Pellahuén", expropiado al Banco Garan­
tizador de Valores; si la consignación del mon­
to ,.que fijó la Comisión designada por el Su­
premo Gobierno será hecha en el Juzgada de 

• 
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Traiguén durante el año 194'7 y, si será po­
sible que sea hecha en el curso del mes de 
abril o mayo". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO. - Los Honorables 
Diputados señores Cárdenas y Cifuentes, apo­
yados por el Comité Independiente, formulan 
indicación, para que, a nombre de la Cáma­
ra, se oficie al sefror Ministro de Hacienda, a 
fin de que tenga a bien remitir a la Honorable 
Cámara, a la brevedad posible, los anteceden­
tes que a continuación se enumeran: 

1. Un detalle de los ingresos totales obte­
nidos, tanto por el Club Hípico de Santiago, 
como por el Hipódromo Chile, para las obras 
de bienestar social, que establecen los artícu­
los 11 y 13, letra e) de la ley 6,836, desde su 
dictación hasta el 28 de febrero último, y 

2. Un detaJle completo, de las inversiones 
y gastos de bienestar social, en cada institu­
ciÓ:l, durante el tiempo indicado en el N. o 
precedente, con especificación de los nombres, 
apellidos, estado civil, cargo que desempeña' 
y suelUos y gratificaciones que percibe el per­
sonal cont,ratado para la realización de di­
chas . bras de bienestar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto en refe-

• :rp.nCla. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. . 

Aprobado. 

El señOr SECRETARIO. El Honorable 
señor Baeza, apoyado por el Comité Progre­
sista Nacionai, pres·enta el siguiente proyec' 
to de acuerdo: 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto nmnero 160 del Co' 
misariato General de SubsIstencias y precios 
establece un verdadero monopolio de laa 
grasas en el país; . 

2. Que dicho decreto traerá como conse' 
cuencia la escasez de grasas la que sería , 
vendida en la bolsa negra, con 1::: consiguien­
te alza de este producto; 

3. Que a la ~casez que existe de los ar­
tículos similares a la grasa, como el aceite 
manteca y otros, vendría a sumarSe la esca· 
sez de la grasa, que es consumida por la gran 
mayoría de la clase modesta; 

, 
• 

• 
• 

• 

"LA HONGRABLE CAMARA ACUERDA: 

, Solicitar del señor Ministro de Economía 
y Comercio, tenga a bien ordenar la deroga' 
ción del Decreto número 160 del ComiSJ.ria­
ro General de Subsistencias y Precios, con el 
fin de evitar la escasez, el monopolio y el' 
alza de las grasas en el país". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 51 
le parece a la Honorable Cámara se· decla-

, . , 
rará obvio y sencillo el proyecto en referen-
cia. 

El señOr BAEZA, ' Pido la palabra, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia de la Honorable Cámara ... 
Varios señores 

acuerdo. 

• 
DIPU'I'ADOS, ' No hay 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

dará por aprobado. 
Aprobado. . 
Terminados los proyectos de acuerdo. 

• 

2-i.REPRESENTACION DE LA CORPORA­
CION DE FOMENTO EN ENTIDADES 
EN QUE TIENE PARTICIPACION DE 
CAPITALES PETICION DE OFI-
CIO. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señOr Montt. 

El señor MON'I"I'. Como decía, señor 
Presidente, .. 

El señor ROGERS.- ¿Podría concederme 
una interrupción, Honorable señor Montt? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
Honorable señor Montt,. el Honorable señor 
Rogers le ha solicitado una interrupción a 
Su Señoría. 

El señor MONTT. Con mucho agradO. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie-

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ROGERS. En realidad, las ob-

servaciones del Honorable señor Montt son, 
a primera vista, muy atendibles. y parece­
ría que ellas son totalmente raZOnables. 

El Honorable señor Montt ha expresadO 
que los funcionarios de la Corporación de 
Fomento no estarían en condiciones de asu­
mir muchas representaciones al mismo tiem­
po. Yo quisiera hacer presente a la Honora­
ble Cámara que este sistema, no ob-stante 
prestarse a algunas dificultades, el que ha­
bla, COn la experiencia que personalmente 
tl:.VO en ese organismo, lo considera prefer!-

- ble al que se está ~nsinuando en la Corpora-, . 

ción de Fomento de un tiempo a esta parte, 
y que consiste, señor PreSidente, en nombrar 
en esas sociedades filiales de la Corporación 

" 
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a personas sin ninguna vinculación con la 
organización misma, ni directa ni indirecta­
mente. Personalidades, las más de las veces, 
qUe no son arrancadas del mundo de los ne­
gocios o de la producción sino que del cam­
po político, lis.\ y llanamente. 

Tengo en la mente, por ejemplo, el recuer­
do de que poco tiempo después de que al 
que habla se le pidió la renuncia como con­
sejero de la Industria Siderúrgica de Valdi­
via, POr el hecho de haber dejado de perte­
nocer al Consejo de la Corporación, pocos días 
después, o poco tiempo después, digo, esa 
misma administración nombró su represen­
tante ante el Consejo de Fertilizantes al se­
ñor Alvarez Villa blanca ... 

El señor GODOY. Sabe mucho de eso ... 
El señor ROGERS. Poco después se ha 

seguidO nombrando para estos cargos a ex 
candidatos a Diputados. Se han seguido ha' 
ciendo estas designaciones señOr Presiden-, 
te, que, en el fondo, significan una desvin- .. 
culación total con la política general que. en 
un momento dado, tiene la Corporación. 

• 

. Bemos visto que en la Administración PÚ­
tlica y en las Empresas Fiscales ocurre, ca 
mo vulgarmente se dice, qUe lo que la mano 
derecha hace lo ignora la mano izquierda, o 
sea, que en esto de las representaciones, no 
hay una políti<::a de unidad, de conjunto 

POr lo demru" las observaciones que hace 
el HOD~Í"able señor Montt creo que parten 

• 

de una base: los funcionarios nombrados en 
esos cargos ej ercen ellos el cargo personal' 
mente. 

En realidad esto no ocurre así, señOr Pre' 
sidente. • 

Señor Presidente ... El señor MON'I"I'.­
El señOr ROGERS.­

Honorable Diputado. 
Ya voy a· terminar 

Lo que pasa es que se designan a Jef-es de 
Departamentos de Industrias, a los que van 
subrogando el segundo jefe, o el empleado 
más calificado. Yo creo, señor Presidente. 
que con todos los inconvenientes que este 
sistema tiene, es menos grave que el que se 
está adoptando, y que dejo señalado. Esta 
clase de cargos debieran ser técnicos, y no 
tener un carácter político. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor MONTT. Agradezco las obser' 
vaciones del Honorable señor Rogers; pero 
más que una interrupción' ha sido una répll­
ca anticipada a algo que no he dicho toda-

• Vla. 
El señor ROSALES. Adivinó el pensa-

mi-ento. . . 
El señor MON'I"I'. Parece que adivinó el 

pensamiento, pero no todo. 
Ha dicho el señor Rogers que no han con­

currido estas personas en cuanto a fulanos de 
sino en cuanto a funcionarios. Pero 

• 

• 

la capacidad física es la misma. Vayan en 
calidad de fulanos de tales o en calidad de fun­
cionarIos no por eso van a tener más tiem­
po ni más capacidad. Físicamente es impo­
sible que estas personas pueden desempenar 

• 

tantas funciones. 
Yo comenzaba citando el caso de la Chile 

Films, donde la actuación desgraciada de sus 
dirigentes no ha sido enderezada por los re­
presentantes de la Corporación de Fomento .. 

y he dicho que debe irse a buscar la raíl!! 
de! mal que, a mi juicio, es ésta. Que este 

• 
mal tenga al lado otro peor,. como :.ería el 
nombramiento político a que se ~.a referido 
el Honorable señor Rogers, P..J quita que yo 
haya puesto el dedo en J.:;;, llaga, y que ten-
ga la razón. . 

No quiero personalizar ni voy a dar el 
nombre de algunos de estos funcionarios, pe­
ro sI solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para insertar en la versión de 

• 
la presente sesión los nombres de las insti-
tuciones a que pertenecen estos caballeros. 

Quisiera citar el grupo de 13 sociedades a 
que pertenece uno de estos representantes, 
que desempeña funciones remunerativas en 
cada una de ellas; y otro de seis organismos de 
impor~ncia, en los que son consejeros dos 
'le estos caballeros. . . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Ca.­
mara para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Montt . 

Acordado. 
El documento qUe se acordó insertar en la 

versión oficial, dice asi: 

SE&OR AL Director de: 1.0 Productores 
de Cáñamo S. A.; 2.0 Chile Films; 3.0 Elec­
tromat S. A.; 4.0 Compañía Electro Siderúr­
gica de Valdivia S. A.; 5.0 Industria Nacio­
nal de Neumáticos S. A.; 6.0 Sociedad de 
Lino S. A.; 7.0 Mecánica Industrial S. A.; 
8.0 Corporación de Radio S. A.; 9.0 Indus­
trias Vínicas Patria S. A.; 10 Laboratorlo 
Chile; 11 Compañía Pesquera Taltal S. A.; 
12 Compañía Acero del Pacífico S. A.; 13 
Vicepresidente Farmoquímica del Pacífico. 

• 
SE&OR B). Presidente: l. o Consorcio Ho­

telero de Chile S. A.; 2.0 Industria Nacional 
de Neumáticos; 3.0 Vicepresidente: Compa­
ñía Austral de Electricidad S. A.; 4.0 Direc­
tor: Chile Films; 5.0 Madeco; 6.0 Acero del 
Pacífico. 

SE&OR C). Director: 1.0 Compañía AgrI­
cola Ganadera Rucamanqui S. A.; 2.0 Pro­
ductores de Cáñamo S. A.; 3.0 Consorciq Na­
cional de Productores de Maderas S. A.; 4.0 
Sociedad abonos calizos; 5.0 Manganesos de 
Atacama S. A.; 6.0 Consorcio Nacional de 
Productores de Aves S. A." 

El señor GODOY. Pasa, mas o menos,.como 
con los Consejeros del Banco de Chile, que 

• 

• 

• 
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controlan una serie de Sociedades de iJnpor­
tancia. 

El señor MON1"1'. Voy a hacerme cargo 
de ello. 

En el diario "El Siglo", donde el Honorable 
señor Godoy encuentra amplia acogida, se 
publicó una lista de Directores que acumulan 
cargos. Pero cada uno de estos caballeros va 
a defender sus dineros, sus inversiones o las 
de la gente que ha confiado en ellos; por lo 
.menos, necesitan tener un determinado nú­
mero de acciones. Por ello, estos casos, que 
tampoco acepto, no tienen, de ninguna ma­
nera, la gravedad de los otros a que me he 
referido, en que se manejan dineros fiscales, 
que es' imposible cautelar en debida fOrma 
con la acumulación de cargos. 

No me voy a veferir al aspecto de la acu­
mulación de remuneraciones que existe en 
estos casos. No' sé si, a este respecto, estos 

• • 

caballeros perciban sus remuneraciones co-
rrectamente o no. Sin embargo, es público y 
notorio que algunos se· han enriquecido en la 
Corporación. Legítimamente, pero también 
inmoraimente. Legítimamente, porque se han 
acogido a las disposiciones legales; e inmo­
ralmente, porque, a fuerza de acumulaciones, 
de cargos que no se desempeñan, han hecho 
una fortuna, y gente que no pertene~ía a los 
negocios se ha visto que, por medio de 10 o 
20 representaciones en diversas instituciones, 
fian levantado fortunas, gracias a ciertas in-­
fluencias. 

Termino manifestando que, a mi juicio, es­
ta política es profundamente inconveniente y 
expresando a los señores miembros de esta 
Honorable Cámara, representantes en la Cor­
poración, que deben tomar nota de estas ob­
servaciones. Al mismo tiempo, solicito que 
ellas sean transmitidas al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que se pro­
cure poner coto a esto que considero una 
corruptela. 

Nada más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se 

enviará el oficio, a nombre de Su SeñOría. 

25. PLAN DE INMIGRACION y DE RADI­
CACION DE LOS EXTRANJEROS EN 
EL PAIS. INCLUSION EN LA CONVO­
CATORIA DE UN PROYECTO DE LEY 
SOBRE LA MATERIA. OFICIO EN 

. NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra, señOl 
Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS. SeñOr Presidente, por 
Decreto Supremo N.O 6,387, de 5 de diciem­
bre de 1946, el Gobierno designó una Comi­
sión de carácter permanente, compuesta por 

• 

funcionarios del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, que estudiara y propUSiera al Go­
bierno todas las medidas tendientes, en pri­
mer lugar, a estudiar un plan de inmigra­
ción, de control sobre los inmigrantes, a fin 
de ver la forma como se podían fijar los an­
tecedentes de estos mismos y, en segundo 
lugar, a insinuar normas para radicar a los 
extranjeros en el, país, otorgándoles cartas 
de ciudadanía o por otros medios pertinen­
tes . 
" Est,a Comisión debía evacuar su informe 
en el plazo de sesenta días y, según tengo 
entendido, ya lo ha evacuado y está en llla­
HaS del señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. Como esta materia es de suma im­
portancia para el país, tanto en el aspecto 
que se refiere a la traída de inmigrantes que 
ya hace tiempo debió haberse abordado,­
como el que se refiere a establecer un Esta­
tuto Jurídico de extranjeros dentro de nues­
tro país, solicito que se envíe oficio a Su Ex­
celencia el Presidente de la República a fin 
de que se incluya en la presente Convocato­
ria a sesiones extraordinarias, un proyecto de 
ley que tienda a reglamentar estas materias. 

El señ(,f ATIENZA (Vicepresidente). Se 
enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor CAMPOS. Si fuera posible, que se , 

envíe en nombre de la Corporación, señor 
Presiden te, 

El.señor ATIENZA (Vicepresidente>. So-
licito el asentimiento de la Honorable Cáma.­
ra para proc€·der en la forma indicada por el 
Honorable señor Campos. 
Acordado.' 

26. SUSPENSION DE LOS SERVICIOS DE 
LA LINEA AEREA NACIONAL A LAS 
PROVINCIAS DEL SUR. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. • 

El señor CAMPOS. También quiero refe­
rirme, señor Presidente, a una materia de 
orden local, pero de suma importancia: a los 
servicios de la Línea Aérea Nacional a Puerto 
Montt y provincias .del sur. Estos servicios 
han sido suspendidos. Ignora las razones téc­
nicas que han movido a la Línea Aérea Na­
cional a restara las provincias australes un 
medio de comunicación tan importante y 
que prestaba tanta utilidad. 

Desearía, señor Presidente, que se enviara 
oficio, en nombre de la Corporación, o en 
nombre mía, a la Vicepresidencia de la Línea 
Aérea Nacional a fin de que explicara los an­
tecedentes que tuvo en vista para interrum­
pir estos servicios y las medidas que piensa 
proyectar con el objeto de 'reanudarlos a la 
brevedad Dosible. -

He terminado, ¡:;eñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente), Sl 

le parece a la Honorable Cámara, se p't'oce-

-
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El señor ATIENZA (Vicepresidente). So-
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para enviar un saludo' de adhesión 
y de respeto al Tercer Congreso SudamerI­
cano de Choferes que se celebra en este mo-
mento en esta oapital. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, s'e pro-
• 

cedería en esta forma. 
Acordado. • 

El. señor-.REYES .. - Con el mayor g'usto. 

l' 1[.1"" '1'" • 

30 .. - MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO EN 
PARAGUAY. 

El señor GODOY Una sola palabra más, 
señor Presidente, para referirme a los hechos 
dramáticos que en este instante tienen co-

• 
mo escel).ario el.país hermano del Paraguay.' 

En el Paraguay se confirma, señores Dipu­
tados, una vez más, una vieja lección polí­
tica, que no acaban de aprender algunos sec­
tores, ya que están permanentemente incitan­
do a la represión sanguinaria de las n uev ,).s 
manifestaciones de la democracia y de la 
presenc!a de las fuerzas políticas y' sindicales 
qUe hoy actúan en primer plano en casi to-

• 
dos los países de la tierra. 

Hace ya largos años que este pais viene 
siendo desgarrado por tremendas conmocio­
nes pOlíticas. Como consecuencia de ell'Ul. des­
pUés de la guerra del Chaco, en la que estu­
vo metida, como no podía menos, la mano del 
imperialismo, para lanzar a dos pueblos her-

'manos de ,l\imérica en un conflicto, a He de . 
escamotear para él las concesiones petroU­
feras ya en marcha, en el Paraguay se ha 
entronizado, desde hace largos años, un ré­
gimen de fuerza que, mediante la represión, 
los asesinatos, los campos de concentración , 
establecidos en las regiones más inhóspitas 
del país, la relegación de los ciudadanos de­
mocráticos, la clausura constante y p&riódi­
ca de la Universidad, la represión de toda 
manifestación cívíca, ha mantenido el ac­
tual Presidente, el General Moriñigo. 

Creo, señor Presidente, que la conciencia de 
América tiene que sentirse alarmada ~~nte la 
persistencia en nuestro Continente de reg\· 
menes totalmente' incompatibles con esta 
nueva hora que parece inaw!marse en el 

. mundo. hora que es más propicia a la libertad 
y a la democracia, no obstante las amenaza.s 
y los discursos que, COn una nueva versión 
de la política imperialista y panamericana, 
hemos tenido ocasión de oír en los último~ 
días .. 

• 

Al levantar mi voz, creo que interpreto el 
sentimiento del pueblo de. Chile, que ha visto 
siempre en al pueblo del Paraguay, a un her­
mano, a un ¡ilueblo que lUcha de una manera 

• 

silenciosa y heroica, por la construcción de 
su democracia. En efecto, Paraguay, es pue­
blo que tiene una de las tradiciones más glo­
riosas de América. El año 70, supo luchar cOn­
tra la Triple Alianza de Brasil, Uruguay y ar­
gentina. Los ejército unidos arremetieron 
contra el Gobierno del tirano que en aquella 
época sufría el pueblo del Paraguay, que lu­
chó sacrificando caSi hasta el· último de sus 
hombres y tuvo que reconstruírse en tan trá­
gicas . condicionel'l. Y ahora mismo, en pleno 
proceso de reajuste, ha sufrido una nueva cri­
~is a consecuencia de los excesos cometidos 
por el sistema dictatorial de la tiranía. 

Repito, pues, que me parece interpretar el 
. sentimiento de mi país, de sus fuerzas demo­
cráticas y, desde luego, de algunos de los par~ 
tidos que constituyen la plata.forma' del actual 
Gobierno, al levantar aquí mi VOz para e:lQPre-

. sar nuestra adhesión a aquellas fuerzas mill­
tares y civiles del Paraguay qu'e en este ins­
tante se han rebelado para restablecer el im.. 
perio de la democracia y de la ley. 

Se podrá, señor Presidente, POr la propa­
ganda tendenciosa y mixtificadora, engañar 
al mundo, motejando de, "comunista" al mO­
vimiento que ha tenido como centro l~ ciudad 
de Concepción. En realidad, se trata de una 
alianza de todas las fuerzai más leales a la 
Democracia del Paraguay: desde el lla.mado 
Partido Febrerista, cuyo líder es el Coronel 
Rafael Franco, desterrac;l.o hace poco' en el 
Uruguay; el viejo Partido Liberal del Para­
guay, que arranca desde los orígenes mismos 
de esa RepÚblica; un sector del mismo 
Partido Colorado, son las fuerzas que preten-

'den aplastar el régimen colonial de Moriñigo­
Lo son también: el Partido Comunista, que ha 

, 

v ivido en la clandestinidad, perseguido, que 
ha visto muertos a SUS mejores dirigentes y . 
heridos sus soldados; la Confederación de Tra­
bajadores del Paraguay, con los más impor­
tantes sindicatos disueltos y sus líderes y 
obreros perseguidos; los estudiantes universi­
tarios de Asunción y de lOS principales centros 
de educación superior; los profesionales pa­
raguayos, la mujer paraguaya, cuyo heroísmo 
está, señOr Presidente, identificado con la hiS­
toria de su país. 

Por esto, señor Presidente, mis palabras 
tienden a expresar desde aquí nuestra adhe­
sión y nuestra simpatia a la lucha que en este 
instante se vive en aquella tierra, ensangren­
tada ya como consecuencia de las primeras 
escaramuza.s de la guerra civil, que desgraciaé 
damente está cubriendo el territorio, y que 
se propone aplastar el régimen imperialista 
que respalda el Gobierno de fuerza de Mari­
nigo. 

Ojalá el desenlace de estalucha sirva pa.-

• 
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ra enseñar de una vez a los obcecados y ca­
vernarios que no es posible detener el pro­
greso de esta nueva interpretación de la De­
mocracia. 

Agradezco al Comité Radical' los minutos 
qu':! me ha concedido. 

31. TRASLADO, EN COMISION DE SERVI. 
CIO, AL CONSEJO DE DEFENSA FIS­
CAL, DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
TRABAJO, SEÑOR H.ECTOR ES CRIBAR. 

CONTRAVENCION DE ALGUNAS 
DISPOSICIONES DEL ESTATUTO AD­
l\:IINISTRATIVO. ALCANCE A OBSER 
VACIONES FORMULADAS POR EL SE • 

• 
I ÑOR CORREA LETELIER EN LA PRE-

SENTE SESION. 

El señor VIVANCO. Pido la palabra. 
El st:ñor ATIENZA (Vicepresidente).-

T:ene la palabra Su Señoría. 
El señor VIVANCO. En escos escasos mi­

Hutas que quedan ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-

Dos minutos, señor Diputado. 
El señor \"IVANCO - Son suficientes, se. 

ñor Presidente. 
• Deseo que no quede flotando en el ambien-

te. y sobre todo en el país, una errónea im­
pre.:;iÓn sobre la situación pll'uteada por el 
Honorable señor Correa Letelier, y que riebe 
S€r conocida exactamente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Ruego a Su Señoría tomar asiento y oír las 
palabras del Honorable señor Vivanc::J. 

El señor VIVANCO. El Honorable señor 
Correa ha creído que se ha infringido el Es.. 

• 

• 

tatuto Administrativo con lOs decretos de co­
misión de servicio que ha dictado el Supre­
mo Gobierno últimamente. 

Ha hecho caudal de la disposición cante. 
nida en el artículo 87 del Estatuto Adminis­
trativo, pero ha olvidado, posiblemente por la 
premura del tiempo, ,citar el artículo 815 de la 
mizma ley, que dispone que los funcionarios 
están obligad ')s a desempeñar, en el país, las 
comisiones de servicios qUe les encomienda 
el Presidente de la República dentro o fue­
ra de su respectivo servicio. 

Esta disposición, señor Presidente, es ejer­
cida ampliamen:e por ·el Ejecutivo, y puede 
seguir ej erciéndola, como se ha hecho siem­
pre. 

En consecuencia, la protesta tan airada 
del Honqrable señor Correa Letelier, carente 
de fundamento legal ... 

El señor CORREA LETELIER. Pero no 
para un cargo de superior ca regoría, señor Diputado ... 

El señor VARGAS PUEBLA. En el tiem-
po que queda al Comité Radical, pido la pa­la bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Queda un minut::J al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra 
El señor BARRIENTOS. Renunciamos a 

nuestro derecho, señor Presidente. 
El señal' ATIENZA (Vicepresidente). Co-

mo ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a la,s 19 horas y 29 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe d.e la Redacción 
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